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A n e x o  ú n ic o -.BOLSA.-OPOSICIONES
S U B A S T A S . - ADMINISTRACION PRO- 

V I N C I A L ,— ArfUN-aroS Til PREVIO PAGO* 
E d ic t o s .— Cu ad r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

M. el I b © o n  ÍHomp XIII 
* (q. IX g.), S, M. la Reina  Doña Victo- 
. tía Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
,iáa> novedad en su importante salud*

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

CANCILLERIA
'fomenta de Comercio etilre España 

y Mernania firmado el 7 de ¡feyo 
da f S 2 B. .

& u  M a j e s t a d  e l  R e y  d e  E s p a ñ a , y  

E l  P r e s i d En t ©  d u  A l e m a n i a ,, a n i m a 

dos del deseo de fomentar las re
laciones comerciales entre ambos 
países, han acordado celebrar un 
Gonvenio comercial, y t a i  nombra
do cen este fin por sus Plenipoten
ciarios:

Su- M a j e s t a d  e l  R e y  d e  E s p a ñ a  : Al 
Exorno. Br. D.« José de Yanguaa Mes- 
sí a, Su Ministro de Estado; y 

E l  P r e s i d e n t e  b e  A l e m a n i a  :  Al 
Secretario ée Estado en el Ministe
rio para Alimentación y Agricultu
ra, Dr. Fred H'agedorn.

Los cuales, después de examina
dos sus plenos poderes, encontra
do en buena y debida fdrma, han 
convenido ío siguiente:

Artículo l r°

Los productos naturales, o fábrl- 
'$®á®s originarios y procedentes de 
España enumerados en el anejo A, 
Jo estarán sujetos, a. su importación 
bxí Alemania, al pago de derechos 
le Aduanas distintos o mayores que 
los especifícatos en el referido &ne- 
jo, salvo fas boniñeacíones'qne pue
dan corresponder al trato de la na
ción más favorecida* que dichos pro
ductos disfrutarán.

Artículo 2.°

Alemania concederá» a los pro-? 
'ductos naturales o fabricados ori
ginarios y procedentes de España 
^ntíMemdos m. el anejo W* m  lov que 
respecta a derechos de importación, 
él trato da. la nación más favoro- 
M$íh

Artículo 3,°
Los productos naturales o fabri- 

■ cados originarios y procedentes de 
Alemania quedarán sujetos, a sü 
importación en España, a los dere
cho^ de la segunda tarifa vigente 
en todo momento,, con carácter ge
neral.

Artículo 4.°

España concederá m los produce 
; tos naturales o fabricados origina

rios y procedentes de-Álemania enu
merados en el anejo O, en lo que 
respecta a derechos de ihiportaclon, 
el trato de la nación más favore
cida Este trato de favor no com
prende las rebajas que excedan el 
límite del 20 por 100 por debajo 
de ios derechos de la segunda ta
rifa del Arancel español que esté 
en. vigor en cualquier tiempo; pero 
en el caso de que España concedie
se en lo sucesivo a un tercer país 
distinto: de Portugal, Zona española 
d e M-arru eco s o República s bi s pan o- 
ameri canas rebaja mayor del cita
do? 20 por TOO, los pro(tuctos simi
lares alemanes disfrutarán de igual 
b.enefrcxo automáticamente y sin 
previo requerimiento del Gobierno 
alemán.

Articula 5.°

Los productos na tur ale á o fabri-- 
cados originarios y procedentes de 
Alemania no estarán sometidos, a 
su importación en Españ-a. a recar
gos que impliquen elevación de los 
derechos que coBetituyaii en cual
quier mum:e?nto la segunda tarifa del 
Arancel español, tal como el Gobier- 

: no la determina con aplicación a to
dos los países.

Artículo 6.®

Los productos naturales  ̂ o fabril 
eados originarios' o procedentes de 
España... disfrutarán, a. su importa
ción en Alemania, y los productos 
naturales o fabricados originarios 
y procedentes de Alemania, disfru
tarán, a su importación en España, 
de la cláusula de lá na’cíón más fa- 
vorecidar tanto en lo que respecta 
a contingentes- de Aduanas y a las 
formalidades de Aduana, particular
mente a los certificados de origen 
y clasificación, e interpretación de 
las tarifas de Aduana, como al de-; 
pósito de las mercancías y a los de
rechos inferiores o cualquier otro 
beneficio análogo concedido o que 
se concediese & un tercer país y^

que pueda favorecer ia importa^ 
ción, circulación o venta de ios pro^ 
dantos.

be aplicará también la cláusula de 
la nación más favorecida a ia navega-* 
ción cile los dos países, incluso los de
rechos o gravámenes de toda ciase.

Se concederá también en cada país 
el mismo trato de favor a los viajan-* 
tes <fe* comercio de la otra parte, par-* 
ti cu 1 armen te con respecto a impues
tos a que se hallen sujetos- y a las 
muestras que introduzcan.

En todo lo referente a simplifica-; 
c-ión de formalidades en los envíos de 
muestras de mercancías y al tránsito 
de mercancías procedentes del terri
torio de cualquiera, de las Partes con
tratantes o destinadas a 61, España y 
Alemania se garantizan recíprocamien-i 
te los beneficios de la nación más fa-* 
vorecida»

Artículo 7.°

No se impondrá ni mantendrá nin
guna prohibición o restricción en los 
comercios de importación y exportan 
ción entre uno y otro país con tratan té’

• que no sea de carácter general. Las 
partes contratantes se reservan el de-i 
recito de establecer prohibiciones o 
restricciones, aplicables a todas las 
naciones? en igualas circunstancias,,, etí 
casos de seguridad pública,, policía sa
nitaria’ 0: pro facción de los animale® 
y de las plantas, material de guerra 
y monopolios del Estado.

Artículo 8.°

Ninguna de las Partes contratante# 
percibirá a la exportación de sus pron 
ductos para los territorios de la otra; 
Parte* derecho®': da salida ni graváme
nes más elevadbs que los- que sm per-i 
ciban a la exportación de los mismo#

• productos para cualquier otro país.

A rtícu lo  9 .°

Los súbditos de cada una dé la# 
Partes contratantes podrán entrar ti-* 
bremente en el territorio de la otra, 
tanto para viajar, detenerse y esta-? 
Mecerse en e£ mismo y abandonarlo; 
a condición de quedar suj.etos a las 
leyes nacionales vigentes en todo mo-: 
mentó. No estarán sometidos a- ,#s-; 
tintas o- mayores restricciones q eon- 
tribucionesv generales o lócales, de 
cualquier género, que las que ésté»
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en vigor para los nacionales, y en 
caso de existir* prescripciones parti
culares* p«ar& extranjeros estarán m~*-- 
jetos al trato que': esté a pueda estar 
en vigor para los» súbditos de la na
ción rrvás-- favorecida.

En cnanto al ejercicio del comercio 
y dé Pa industria, los súbditos de cada 
una de las dos Partes contratantes 
disfrutarán en el territorio de la otra 
de iguales privilegios, exenciones y 
b e ríe fiel o s que los.^nadanaies—y —los- 
.súbditos de la nación más favorecida.

Los súbditos de cada una de las 
Partes contratantes, melusu Im  Sucia- 
da des mercantiles, estarán exentes* de 
los empréstitos forzosos en e# te£i-e 
torio de la otra Parte.,

Los súbditos de cada- una de las 
Partes contratantes- tendrán en el te
rritorio de la otra la- capacidad de 
adquirir, poseer y transmitir propien 
dad, mueble e inmueble de todas cla-s 
ses, en igual forma y bajo las mismas 
c o nd ici 011 es qu e los sübdi tos de fa na
ción más favorecida. También tendrán 
c! derecho de adquirir a tftufó suca-* sorúr.

Artículo 10.

La; cláusula cíe la nación rnáa favo-s» 
reeida prevista en plísente C w ve- 
nio para el arregla d® to- relaciones 
económicas -recíprocas no; se; aplicará

1) En cuanto a los favores que se* 
eoneedan a países limítrofes para la 
faei-litáeién de la cáTcul'aciórr local, 1 
dentro de las comarcas fronterizas 
respectivas, hasta una. extensión má- 
sima de 15 Kilómetros a los dos lados, 
contados desde la frontera.

2) En cuanto a los favores que se 
‘concedan por una de las Partes con
tratantes a un tercer país por razón: 
de una unión, aduanera* existente o

"^qtre^Hestahlez-oa en lo futuro.
3) En cuanto a. los favores que 

una de las Partes contratantes conce
da a otra país eñ Convenía sobre' evi
tación de tributaeiones dobles' (Dô k-í 
pelbesteuerung) y  concesión dé pro-* 
lección jurídica y de colaboración Ju
dicial (Rechtshilfe) en cuanto al ré-s

! gimen de contribuciones y  al procedi1-  
miento wimmtii. m materias áe ctrn̂  
tribucBomes;

4) En cuanto a loa beneficios, que 
España tenga concedidos o conceda en ~

« lo sucesivo a, Portugal,, Zona de Pro
tectorado español en Marruecos y Re
públicas hispanoamericanas,, a  candi-¡ 
ciión de que estos beneficios na sean 
concedidos a otro país.

: Artículo 11.
! El presente Acuerdo será ri$ilea*da 

hLjt. t e  m  0$sje«rÉa ja®--.

Madrid una vez cumplidas por una $ 
otra Parte las formalidades establecin 
das por las legislaciones respectivas^

Entrará en vigor el s%uieuté 
al del canje de las ratifioacioi$®s y re
girá , por tiempo indeterminado, car? 
femando tres meses después de que cuaí-j 
quiera de las Parte# contratantes lo 
denunciase, no pudiendo denunciarlo 
ninguna de las Partes antes de haber* 
transcurrido nueve, meses de su ra
tificación, dé manera que el Convenio; 
está m  vigor- por lo menos duran t i  ii£r aso*,

Sin embargo, y apárte de la eslía 
puiado en el párrafo anterior, el Con-* 
venia podrá ser denunciado, slempri 
con plazo do tre# meses, m  cualquier 
momento:, por aquella de las Partes 
contratantes en cuyo perjuicio la oirá 
Parte elevara los derechos aranceía- 
ios para cualquier partida de las com^ 
prendidas en los anejos B o C, raspee^ 
tivamente.

En fe de' lo cual, los Plenipotencia-» 
ríos respectivos; han firmado el pre-* 
senté Convenio y; han puesto en él 

r sus sellos*
Hecho en Madrid,, por duplicado, @§ 

t T  de Mayoo do 1926.

CL; S.) José de Yanguas*
| fEi S.J; Fted Rggedorn%
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* Anejo A.

NÚMERO
•

DERECHOS
de la M E R C A N C I A S por 100 kgmos.

tarifa alemana.
Marcos oro.

dS1.:

r * 45 Uvas frescas (uvas ele mesa):

. i ■ -i En paquetes postales, hasta 5 kilogramos inclusive, desde L° de Septiembre a 31
de Diciembre...... ......................... ................................. .......................................... 5,0C

Importadas -en j)tr§^^
~-_j3_j^94pield;es de un peso de 15 kilogramos o menos, de.sde l.^ d^Septiem -

bre a 3H de Diciembre........... .......................... ...................... ........................... 7,00
- , >• ’ —  en barriles con aserrín de corcho y peso de más de 15 kilogramos, desde 1.°

de Septiembre a 31 de Diciembre......... ................................... ..................> .......... 5,QG
¡Ex 49 , Pulpas de albaricoque, melocotón o ciruela, en recipientes sin cerrar herméti

. . camente ................................................ ...................................... *.................................. 5,00
Nota.-t-EI derecho de Aduanas convencional se aplicará sin tener para nada

en cuenta el contenido de la mercancía en frutas enteras o medias.

Ex 50 
. Ex 51

Plátanos frescos, ;en racimos contenidos en huacales............... ................... . Libres.
Naranj as frescas................................... ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 2,50
Pasas, excepción hecha de las mencionadas en la partida 53......... ..........................
Pasas en racimos..................................................... ................ ......................................

Ex 52
UP-w RO

8,00 
n no’MiX Oó

Ex 66. Pimiento seco, entero, en trozos o molido............................................... ......................... 25,00
Ex 07. Azafrán, molido o sin moler............ ........................................................................... . 40,00
fes 166 Aceite de oliva, puro, en barriles................ .......... ................................................ Libre.
•Ex 167 Aceite de oliva, puro, en otros recipientes............................................................v 10,00
Ex 186 , Vino tinto natural, que contenga en un litro de líquido, a lo menos, 95 gramqs,

£.'■ •" ' y cuando más, 140 gramos de alcohol, así como 23 gramos, cuando menos, de
extracto seco reducido para coupage de vinos tintos del país que no hayan sido

; todavía objeto de coupage, con investigación de su empleo.............................. 20,00
JBx 819 Pulpas en recipientes herméticamente cerrados, que pesen, por lo menos, 5 k i

logramos:
—  pulpa de albaricoque........ .......................................> .................................... . 5,00
—  pulpa de melocotón o ciruela....................................................................... .

Nota.— L os derechos de Aduana convencionales se aplicarán sin tener para 
nada en cuenta el contenido de la mercancía, en frutas enteras o medias.

20,00

638 Planchas, tiras y  cubos recortados con corteza, tapones de corteza para cascos, 
adoquines, ladrillos, tubos y  partes de tubos de desperdicios de corcho, defen
sas para buques, de corcho.,................................................. ...*............... ............ 5,00
Nota.— Las planchas de corcho aglomerado, fabricadas con desperdicios y  re

siduos de la misma materia, sin otra adición de cuerpos distintos que el aglu
tinante o adhesivo para sostener la cohesión de la plancha, están incluidas en 
la partida 636.

*

637 Planchas, tiras y cubos recortados, sin corteza; discos de corcho....................... 10,00
«38 Artículo de corcho (con excepción de los sombreros), aunque estén combinados

con otras materias, a menos qué, como consecuencia de tal combinación, es

;
tos artículos se hallen sujetos a derechos más elevados....... ................ ...................

Nota.— Está incluido m  la partida 638 el papel de corcho, incluso él enra-

12,00

rollado en bobinas.
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Anejo B.

1-'arlidas del Arancel alemán de Adua
nas.

10 11 12 13 14 15 16 17 18 19
SO 21 22 23 27 32 33 36 37 45 46
47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57
58 59 60 63 66 67 68 69 70 71 74
75 76 84 85 00 91 92 93 94 95 97 
100 101 102 103 104 105 106 407
108 109 110 111 112 115 116 117

-44^JL19_120 123 124 126 129 130
131 132 135^139 140 141 142 Í44
145 153 154 156 157 163 164 165
166 167 171 172 173 1 7 4 - -4 ^ t7 T
180 (■*) 181 182 183 184 185 .187
488 189 190 192 193 194 195 196
197 200 202 204 213 214 215 216
219 224 232 236 £37 247 248 250
253 254 255 256 257 265 279 280
300 3.11 324 325 326 327 328 329
335 353 356 358 384 385 3817 413
414 415 416 420 421 &22 423 424
426 426 427 428 429 430 431 .432
433 434 435 436 437 440 441 442
443 444 445 446 447 448 449 450
451 452 453 454 455 456 457 458
459 460 461 462 463 464 465 465
467 468 469 484 486 ' 487 508 509
510 524 525 532 5(44 545 546 547
549 550 556 590 591 E92 593 594
623 635 636 637 688 642 653 654
665 656 674 850 851 852 853 854
8)55 856 857 8(58 «869 870 871 872
915 926.

(*) N o ta .—Los vinos españoles de 
riqueza alcohólica de más de 140 gra
mos y cuando más 180 gramos por 
litro, adeudarán el derecho más redu-. 
cido que se haya concedido o pueda 
concederse en lo sucesivo a un tercer 
país, cualesquiera que sean la deno
minación, graduación y earacterísti-: 
cas del producto a que se concediera 
ia reducción.

Anejo C.

Partidas del Arancel de Aduanas
español.

29 64 ex 73 76 80 86 90 91 95 98 
99 400 101 102 107 115 182 183 495
198 199, 205 206 207 224 226 227 228
229 244 245 246 250 259 288 289 298
301 302 309 311 313 315 316 317 318
3£4 327 328 329 330 343 344 345 346
3?2 353 354 ex 357 363 364 365 370
375 377 381 382 459 462 463 ex 495 
496 497 502 502 bis ex 503 ex 504 505 
500 507 510 511 512 513 514 515 516
517 518 520 521 522 ex 524 525 520
529 530 53,1 537 538 540 541 542 543
548 5$7 57j0 577 580 582 585 580 587
590 591 592 593 593 ter 599 600 601
618 616 624 625 626 627 629 033 643
|7§ 681 082 684 703 704 705 706 707

708 717 723 729 730 731 732 784 7g7
816 817 818 819 ex 826 830 844 873
883 886 900 901 906 913 918 944 948
952 958 971 984 985 986 1.006 ex 1.03Í
1.049 1.077 1.078 1.079 1.080 1.084
1.686 1.093 1.142 1.143 1.144 1.191
4.260 1.261 1.272 1.274 1.275 1.276
1.277 1.288 1.297 1.298 1.302 1.303
1.308 1.309 1.310 1.311 1.312 1.313
1.314 1.315 1.316 1.320 1.327 1.409
1.424 1.445 1.446 1,462 1.463 1.464
1.465 1 466 1.471 1.474 1.475 1,476
1.477 1.485 1.486 1.497 1.498 1..499
1-500 L50^_jL5O2^^l7503 17509 1.510 

-4r^±lrTM 2  1.513 1.514 1.516 1.517 
1.518 1.519 1.520 1.524 1.525 1.526
1.527 1.528 1.529 1.530 ex 1.537 1.539,

PROTOCOLO

Con objeto de dar debida aplicación 
al presente Convenio, los infrascritos 
Plenipotenciarios han convenido en las 
disposiciones siguientes:

1.a Los certificados de origen que 
deban acompañarse a las mercancías, 
cuando ello sea necesario, se ajusta
rán al modelo adjunto al presente 
Convenio.

2.* Los viajantes de comercio de 
cada uno de los dos países deberán 
ir provistos de una carta de legitima
ción, expedida por Jas Autoridades 
respectivas de su nación, con arreglo 
al modelo también adjunto.

3.a En relación con lo dispuesto en 
) el artículo 9.a del Convenio se enten

derá que continúan subsistentes las 
disposiciones que regulen en ambos 
países la admisión al trabajo de obre
ros extranjeros.

A los efectos de lo establecido 
en los artículos 1.° y  2 / ¿él presente 
Convenio, se entenderá que la palabra 

España” se refiere al territorio pen
insular, islas Baleares, islas Canarias, 
Ceuta y Melilla*

5 a Los productos naturales o fa
bricados originarios y procedentes de 
Alemania gozarán a su importación en 
las islas Canarias, Ceuta y Melilla, de 
todas las ventajas que España con
ceda o pueda conceder a un tercer 
país.

Y para que conste se extiende y 
firma por dichos Plenipotenciarios el 
presente Protocolo jm Madrid, en dos 
ejemplares, uno en texto español y 
otro en texto alemán, el siete de Mayo 
de mil novecientos veintiséis.

José de Yanguas.
Fred Hagedorn.
Este Convenio ha sido ratificado y 

las ratificaciones canjeadas m. Madrid 
el 31 de Mayo de 1920.

Canje de N otas referente al pre
 inserto Convenio.

El Ministro de Estado al E m ba
jador de Alemania:

Madrid, 7 de Mayo de 1926.
Señor Em bajador:

Muy señor mío: Refiriéndome a 
lo establecido en la disposición‘ 3.* 
del Protocolo anejo al Convenio de 
Cmercio entre España y Alemania, 
firmado con fecha deTioy, y a tenor 
de lo tratado por los negociadores 
respecto de la conveniencia de pre-: 
cisar, por medio de un canje de No-: 
tas, el régimen que habrá de apli-; 
carse para  la admisión y perma-* 
nencia en cada uno de los dos países 
de personas del otro, empleadas en 
el comercio, la industria y ios ofi-: 
cios, tengo la honra de m anifestar 
a Y. E. que (salvo lo relativo al ré~ 
gimen de pasaportes), el Gobierno 
de S, M. no pondrá" inconveniente 
alguno a la admisión y ’ permanen-: 
cia en territorio  español de perso-* 
nal alemán de estas clases, quedan-: 
do entendido que, por su parte, ef 
Gobierno alemán y bajo análoga reo  
serva, no som eterá a prohibición nf 
restricción alguna la admisión f  
residencia de aquellos súbditos ex« 
pañoles que, con dicho objeto, d<* 
seen en tra r y resid ir en Alemani^

A este efecto, el Gobierno ale* 
m án concederá a los españoles 
tabiecidos o que se establecieran eC 
adelante en aquel país los perm iso^ 
que solicitaren para  la entrada \  
residencia de la dependencia espai 
ñola que necesitasen, garantizando 
cada patrono, en su caso, siempr( 
que esto fuera preciso, que las per*y 
sonas que sean objeto de), pérmistf 
no son de las consideradas gene*., 
raím ente peligrosas p ara  el o rd e | 
social.

Asimismo y en relación con 1$ 
cláusula del artículo 9.° del Conven 
nlo referen te a la capacidad de ad-A 
quirir, poseer y transm itir toda ola^ 
se de propiedad, queda convenido 
que, respecto de'- los españoles ac
tualm ente poseedores de propiedad 
inmueble sita en Alemania, y a 
base de reciprocidad, el Gooierno 
alemán se compromete a que la3 
Autoridades procedan con el máa 
amplio espíritu, a fin de que aqué-: 
líos no hallen trabas ni rém oras en 
él ejercicio del derecho de propie** 
dad, siempre qué cumplan las obli-i 
gaciones legales correlativas deca-\ 
rácter general, aplicables iguala 
mente a alemanes y extranjeras.

Finalmente, tengo asimismo Ia¡ 
honra de m anifestar a V. E. que coq; 
la presente Nota f  la análoga qu< 
J ,  E, tanga a' Msm ..dirteirmé cüsbt'-*
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eidero que queda form alizado el 
mútuo acuerdo sobre dichos exfcren 

mos.
Además, queda con ten ido que 

cuando en uno de los anejos A, B
y E el número de la partida nú ten
ga “ex”, se entenderá referida la 
concesión a la totalidad: de la par
tida, segúrr su redacción completa 
en el correspondiente1 Arancel oR- 
oial, incluidas las partidas preoe*- 
didas del prolijo “bx”'. ...—

Aprovecho esta oportuntdach para" 
reiterar a* V. B. fes» seguridades' <tó 
mi1 ai t a co n s i d er aci ón ,

(Firmadó)' J. de Yangüas;

Cifrad uccién.)
E l E m ba jador de A lem an ia  ah Míh 

jsistro* de Estado i
Madrid,. 7 de Mfeyu. 192&...

• Señor M inistro:,
Be recibido hoy la  atenta Nota de 

Yv E>, de esta, fecha, q « , .  traducida ,* 
dice lo siguiente;:

“Refiriéndome a lo ©staMecido^ en 
fe disposición 3A def Protocolo ane
jo al Convenio Gomercio entre 
España y Alemania* firmado; euii: fe
cha de hoy, y & tenor de lo? tratan 
do por los negociadore& respecto 
de fe conven-i de precisar* por
medio; de un canje: fe  Notas* el» ré
gimen que habrá de aplicarse para 
la admisión y  permanencia? en cada 
tiW: efe loa do Sí paése& de per sonas 
deh a lte  empicadas; en eh &o raer- 
cha, fe inéusria y fes* oficias* ten
go la t e a  de; manifestar a Y. E. 
.que1 fesalvou Ib itóaÉÉvQ.* &f irégimen. de 
pasaportes;) el Gobierna de- S* M. 
no pondrá inconveniente alguno? a 
la admisión y  permanencia: en te
rritorio españeh de per sentó ale
mán de estas clases, quedando- en
tendido quiê  por- su parte,, el Go- 
Memo alemán, bajó análoga reser
va,. no; someterá a» prohibfeióii} ni 
restricción a¿gnnm¿ la admtóómy re
sidencia? de? aquellos subditos, espa- 
fioles que*. con dicha objete* deseen 
entrar1 y residir' ew Alemánfe,

A estrê  efecto, el Gobierno? áte- 
mito o un cederán a? los españoles es
tablecidos cr (pao so* establezcan en¡ 
adelanto en aquet paifs los permisos- 
que solicitaren para; la entrada, y? 
residencia de la dependencia espa
ñola que necesitasen!,, garantizando - 
cada, patrones** mi su casó* siempre? 
¡fpie? esto/ teera preciso* qire lias per-?.

sonas que sean objeto del permiso 
no1 son de las consideradas, general
mente. peligrosas para el orden social;

Asimismo y en relación con* la 
cláusula- del artículo 91° del Conve-! 
ni o referente a la capacidad de' ad-- 
quirir, poseer y transmitir'toda cla
se1 de propiedad, queda con venid'o. 
que, respecto' de los' españoles ac- 
t*ual mente poseedores de propiedad 
inmueblb sita en Alemania, y  a 
base de reciprocidad, el Gbcierno 

^temtoL_jsa_c;0'mpromete a que las 
Autoridades procedan con' el más 
amplio espíritu, a fin de que aqué
llos no hallen trabas ni remoras éír 
el ejercicio del derecho de- propie
dad, siempre que cumplan las obli
gaciones legales correlativas de ca
rácter general* aplicables igual
mente a alemanes y extranjeros.” 

Tengo la honra de confirmar a 
Vi E. lo- precedente1 para que; por el 
canje1 de esta Nota con fe db' Vi R , 
de igual contenida las menciónradbs 
acuerdas» se* consideren convenidos, 

Además, se está db> acuerdo1 res
pecte a que cuando err alguno* de 
los anejos Mr ©*'©'• el número* de Fa 
partida no lleve el prefijo “ex-”, fe 
concesión) se* refiere a la totalidad 
de la partida, conforme a su texto 
íntegro eu ©b corí’eepondlenle Aran
cel oficial de Aduanas, compren
diendo las p a rtid » que1 Ifeven el 
prefijo “ex’\,

Sírvase aceptar V, H& la expre
sión de ral alte, considerao iófe

(Firmado) W ei ĉzeck,.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Accediendo a lo solicitado por don 
Vicente Martín Gutiérrez Magistrado 
de la Audiencia territorial á& Oviedo, , 
y  <te emtermidad» m m  f e  prevenido eai 
los? â U@uiB8? 23.8* y 204 de" la ley' pro- 
visnoncif sobner organización? dai Poder: 
judicial* •;

Vengar en jubílaric ccíir eh. haber que? 
por clasificación le corresponda y< ho
nores de* Presidiente <fe Safe de Au
di ene i aj territorial.

Dado? m  Ptilacio’ m teebxtá y vmw de? 
Mayo; de; mib jioveci entes veintiséis.

A L F O N S O ^

El Ministro de Graoii* y  JCsticlff¿
Galo Ponte EseiAirríN;

Habiéndose sufrido error en eí Real 
decreta publicado en; la G a c e t a  de 27 
de Mayo, se inserta a continuación 
debidamente rectificado:

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. José María Milá y 
Camps; a propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
parecer de Mi Conseja de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Tííulo 
del Reino, con la denominación de 
Conde del Montseny,v para, sí, sus hijos 
y sucesores legítimos..

Dado. en. Palacio, a veintiséis de 
mil novecientos veintiséis.

 ---------— ALFON-^)-
El Ministra do Gm cl» y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

 MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Mari

na, y de acuerdo con Mi Conseja de 
Ministros,,

Vengo en decretar lo siguiente:, 
Artíeufe 1.° Quecfa señalado el cu

po que, ha de constituir en el año 
1926. el primer grupo de la primera 
situación del servicio activo de la Ar
mada,- con arreglo a la ley de Recluí 
tamiento y Reemplazo de 19 de No-, 
viembre de 1915, en 6.006 individuo# 
de los declarados inscritos en activo 
en el alistamiento del presente año.

Artíeufe: 2.° Los contingentes coxí 
que han de. contribuir fes Departa-* 
raen tos de Ferrob Gádiz y Cartagena, 
conforme a? lo; prevenido en el artifcu  ̂
Ib 94 d# fe cftadá ley;, se expresan erf 
ef un i db estado' número L  

Artículb 3.° Los llamamientos or-« 
dinarios tendrán lugar, con arreglo* á¡
1o que previene ef artículo 93, según 
lo vayan exigiendo fes necesidades del 
servicio, pediendo ampliarse estos lia**.,, 
mandento-s conforma autoriza» la ley¿ 

Artículo 4.° Gen. este Real decrete 
se publicarán, como está prevenido, 
copias? de los estadbs números: 2, 3 y 
4 que? sa acmpañá®, con arreglo? a? fe 
dispueste &m ed artículo. 92; dé fe ley 
T  dbli Regfemento' para su 8^>lléá  ̂
ción. v - -II '

Dadb en Palacio a yelntasói^ 3# 
Máyo de mil; novecientas; veintiséis^

ALFONSO 
EL Ministra de Marina»

H o n o r io  Gó r n e j o  y  Ga r v a j a i í
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Número 1

E stado general que designa el núm ero de in scrip tos en activo declarados en
con que cada uno debe contribuir.

cada Departamento y  contingente

D E P A R T A M E N T O  D E
TOTAL

Ferrol Cádiz Cartagena

N11 nve ro' de inscriptos err aeti v o *- «- *• * *■ * *■ » * *■ • •- ♦ *- «■ 7.760 3.038 4.742 15.528
Contingente eon que ña de contribuir cada u n o ... 2.998 1.174

í
1.834 6.008

Ei Ministro de Marina, Honorio Cornejo.

Minero 2

E stado resum en que form ula el D epartam ento de F erro l con arreg lo  a  lo d ispuesto  en fe l e y  de Reclinamiento 
y  R eem plazo de la M arinería de la A rm ad a  de 19  de N oviem bre de 1 9 1 5 .

T R 0  Z 0  S
Número 

de excluidos total
mente d e l  servicio

Número 
de excluidos 

del contingente

Exceptuados" 
del servició con arre

glo a> a rt. (54 
de la ley

Declarado» 

p a r a  a c t i v o

Vi so. . . . . . . . . . « • • • • • • • « » • 2
»

(V 34
Cangas.. 9,

t?A
OI
24
7

,» 4r#*4

Bayona. ••«*••••« 1
u
A

-í éUuO
| 91i 67La G u a r d i a . « • • « • • o . » * •«•••••#.

VA *
1

Viíingarcía 3
V
A

X

15 
18
8

17
21
10
16  
15

t #
2

r «1 r giQ
Carnmiñai e • • • • • • • • • • . 1

tr
»

L Vio
f  288

Hoya . . .
»
í>

*
»

1 101
í  196 1 173$ »

Marín t>
2
I

1
X I  0.

219
163
99

2500
o í

Btieu , .
í. I

A

Corarla .................
ir

. 4
Camarinas . 3. . . 1 A
Corcubión »

V X
9
9a

o«
127
197
143
2/51

Puentedeume »
V
))

Puenteceso j) 1
Bada 1

1
2

O
13
30
3
2

Ferroí . . . . . . . * * • • • • • * « . 1
«OO
tiort

Ortigaeira »
¿j
A

MOV
113
92

164
278

38
60

120
80

R»badeo »
V
A

Y ¿vero . • • • • * .« • • • « • • • • • o . . . . . .» * . 3
ff
A 10

0
l

G iíón .,........ . J>
I

V
4

AAviiés
Luarca .• • • • •« • •« • • .  •» ••• ••••« »

V
3
5Luanco •••»»•«. • • • •* ••4. . • • • • • • • • • • • • • • • . • • « • »

Pravia » A 4
Ri b&desella » VA 1 i
Vilíavioiosa . . .  *..............* , . . ................ . . ............... & » 2 ( 

12 
4

00
66

408
87
99

156
91
75

800
319
183

Santander 6 A

Castro-Urdíalea 1
V
A

Laredo............ 2
V
A 10

3Requejada. »
>/
A

Santoña........
tí
)) 5

3Barquera « , , • • • • • » »
B ilbao.. .............................. ... .................. . . . . . . . . ....................... . . . . . . . 6

4
)) 23

19
9
3

Bermeo . . . . . o . * . A

Lequeitio 3
1

U

»
San Sebastián 2 112

90Pasajes . * * . « • • • • » . . • • » • « • « • j ) 1
Zumaya « • • • » • • » • • « • < >  * » * > « » • » V) 6 172

T o t a l e s .................  ............................... 39 31 399 7*750

£3 Ministro de Marina, Honorio Cornejo, "  ^
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Número 3

ESTADO RESUMEN que formula el Departamento de Cádiz con arreglo a lo dispuesto en la ley de Reclutamiento
y Reemplazo de la Marinería de la Armada en 19  de Noviembre de 19 15 .

Número Número E ceptuados Declarado#
T R O Z O S de excluidos total de e x c l u i d o s del servicio ccn 

arreglo al art. 64 para aotxv#
mente d©i servicio del oontingent© de ia ley

9 9 13 845
* 9 4 224
9 9 13 170
9 9 3 , «8/
9 9 1 J"j 150
9 9 £2 90
9 9 6 122
9 ■- ,9 " 7 . 60

9 13 123
M á l ^ g ñ •t . . . .»*•••». i ; /  9 12 - ;i ' 443
il<St€pí)rÍH4t ^  :ír"-é ■' r '* ”  ’ 9 :  ~ ;-K 4 -  v.a, g0
Bísifbclís'i - 9 \ i 9 *' - *=• 9 ¡.v 67
V GIGZ Málŝ di 9 9 D lid /

9 9 V* § . —  ••***• 48 ...
9 9 12 188. 5 ■ 1 ^:J7

CCUÍ/tl , * I IIIOdltlMIliMt ! ' » ! ■ ■ ■ ’ 9 v* " '* 87
B4© liiAatccittOllIltttltltlttttltlItftl****** ;r.-. ' » : : s; :i" 4 , 84
Almena.*•«««.».««..» ,». . . «». .««*o«.«»•.«.««, 9 -v,.. 80
Adra *«»«.•*• "........ 9 .... í 7 ------  ̂ 6 —  =* 60 •
Motril •.«« #•••,«»*..*•.. 9 ' " 9 "v:y 10 172 ♦
Santa Cruz d© Teñerif© . . * « « « . . . . . . . . 9 , i -  .. 26
Santa Cruz de h Palm a....................... . 9 : 9 5 8
Orotava 9 >  9 ■■.•■i ■ 4 P *  '' 91 PftllflM, 9 ¥  ■ * -'.víf- ............. .. r "j.- , 8á -
Lanzarote, 9 9 ■ •Y>: "  8 A , .,V . -^87  ■*
jrñldsr, ••M.i, 9 , r.\ . »

Totales... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 9 202 8.016

J2I Ministro de Marina.—Honorio Cornejo.
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Número 4

E S T A D O  RESU M EN que formula el Departamento de Cartagena con arreglo a lo dispuesto en 
miento y  Reemplazo de la Marinería de la Armada de 19 de Noviembre de 1925.

la ley  de RectatÉ

T R O Z O S
Húmero 

de excluidos total
mente del servicio

Húmero 
de e x c lu id o s  

del contingento

Exceptuados 
del servicio con 

arieglo ai art. 64 
de la ley

Declarados 
p a ra  a c t i v o

^ ?tagcaa,....................................................... 9 11 » 239
.••«•••••••••••• . . . . . . . . . . 9 13 109

O''¡racha, • . . , . .................... . . . . .  , M 9 33 » 184
. i s rróaj.............. .....  ................... # 9 10 » 132

•••••••• , • . 9 9 » 75
& 5 » 198

...revieja,,............... . . . . . . 9 ~ ' . ' 12 » 131
.fc« doia......................... . ............. ’ ............. -  f  : ,  .. 3 76
\K>vosa.......... .............................................. 13 62
> dorm,,.......................... ................. ... • 1 D 33

1 5 » 63
................................................... 3 4 18 793

'  iate?........................................................ . 9 9 18 106
-áeilón............ ......... ................. 2 9 * 4 142

■i , & 4 & 120
-  -*m  , . d ....... ... u* - 1 r 9 4 75 ,

-  . 9 27
■ í &« •»••»•••••»•••«• •’«'« • « • • «V* * «•«'•** :::: " • ■ * A , 1 152
iaíáiM â. . • ' « A .‘.Tí

■ v>¿-- 9 101
f ........ & . ....... ■ 3 77

c i Oifíos ....... . 3 46
: 4 8 23 934

J idon?i ............ ............ ••••• .......... L #• | • 1 :: 9 83
l* ? u:ó „ • * ..♦**. • r«« . . .  • . . í : 2 - ? ■» 19 147

1 reííu;. «••••é •••••• ••,••««•••• - 2 ;T
-M.. 1 ft

1
A

1
3

82
99

•{ - «
¥

2 0 9 110
* * 'Mqaéa.; . . . .  „ ,  ¿ . r ¡ r / ‘ . . i  ■ 18

\ r- 9 • • 9 é l
■’ -O íCS • 1 t itn a ii iM  * • « 4 4 102
o».; j j a *. ••••. «. dS-i 1 ^  >• 4 2 i

rr- ................................ ............................. *T."S » 9 6
- ’ ........ W i , . 1 3 11
v  h ó n „ . m.......... ............ ................... S y •» ‘ - 1 38
Cindadela. ............ . ? > . 9 » 11
ib  as.......... . . . . . . . . . . .. •.•».<••••••«••••.««« »  * 1 2 78

Totales...... ...................... . 21 145 115 4.742

i ’J <ie —IR. !)*>*•• i
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B A R E S

Con serado en el mostrador, aunque tengan alguna mesa para el -público, y  en los cuales el precio - completo de U cae; 0 de 0% 
(incluyendo el del azúcar y la teche) no excela de 0,30 pesetas, con venta de vinos, aguardientes, licores y befc&das espumosas!

Bagarán por 4a ciase -9.a d e  esta lección La •
B* además simrern bocadillos de jamón, e-m duchados, pescados, conservas, quesos y  análogo® * .
-Pagarán por ia cíase 8.8 de _e*ta ¡áeocion 1 a
Cuando en el establecimiento as sirvan raciones 0 p k t s cuyo precio exceda de una peseta;
'Pagarán eomo"restaurantes «on'sujeción ai la base d-e alquiler -que se cons gnG en el mura. S -de esta -oíase especial de esta Tarifa,

m u m & m  -a

V e n t a d e  f l o r e s   n a t u r a l e s

C A T E G O R Í A S

Tip^ íde tpoblaelán sujeto val réglmsa de -bases 1 . a 2 . a

inas.Q sea al cuadro de Bases de esta Tarifa
CUANDO EL ALQUILER A NUAL D E L LOCAL LS DE

HABITANTES P e s e t a s P /e s e t a s

m  A m  o m á s . .  . . . . . ............ . . . . . . . . . , ,
m  m . m . .
En ias .restantes ,,....
Clase de -esta'Tarifa ......................... ..
Becoión porque deben tributar ..........

Desde 6.000 en adelante. 
Desde 3.000 en adelante. 
Desde i,...500 en adelanta. 

Cíase 10.a 
Sección 1.a

Menos de 6.000. 
Menos de 3*. 006. 
Menos de !• 5$6. 

Oíase 12> 
Sección | ®
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.. a) No se exigirá o irá  cuota por 
la ven ta de aguas m edicinales ai por 
m enor ni por la de los aparatos, en
seres u  objetos de inm ediata  aplica-, 
ción cu ra tiva  p a ra  cuya ven ta  estén 
autorizados. E stán  facultados p a ra  
vender al p o r m enor alcohol neu tro  y  
desnaturalizado. Podrár^ sin pago de 
o tra  cuota, elaborar lQ8*medicamento$ 
de composición no definida a que sé 
refiere la  Real orden^de 19 de Ju lio  
de 1901, expedida por el M inisterio 
de la Gobernación y  p rac ticar análisis 
quím icos y bacteriológicos p a ra  faci-3 
lita r  los diagnósticos d'e las enferm e
dades, siem pre que se realicen  ambas; 
operaciones en los laboratorios anejos 
a sus respectivas oficinas y se lim iten  
a vender en ellas por m enor los eXn 
presados m edicam entos; entendiéndon 
se por laboratorio  anejo o anexo á¡ 
farm acia únicam ente el instalado en 
la m ism a oficina de farm acia o en su  
contigüidad, siem pre que com uniqué 
d irectam ente con ella.

La cuota de este  ep ígrafe sólo les 
au toriza p a ra  expender m edicam entos 
en cantidad y dosis terapéu ticas cómo 
las define la ley de Sanidad y las Or^ 
denanzas de F arm ac ia ; po r lo que la; 
ven ta  al p o r m ayor y  sin  rece ta  les 
obliga a con trib u ir separadam ente.

b) Los Médicos que figuren en  
m atrícu la  y que se dediquen a  la  pro-s 
fesión de D entistas, no sa tis fa rán  por: 
ella o tra  cuota si se lim itan  a  la cu-* 
ración de enferm edades de la boca j | 
extracción de los huesos dentariosj» 
pero  con tribu irán  como D entistas s i 
construyen aparatos o piezas de p ró 
tesis d en ta ria*

Los Médicos fo rm arán  grem io se
parado de los farm acéuticos,

c) Cuando los P racticantes, ade-; 
m ás de su  profesión, e jerzan el ofició 
de barbero  en p o rta l o tienda, satis-* 
farán, sobre la cuota de Practicante* 
50 por 1Ó0 de la que p o r ta r ifa  se 
asigna a los barberos.

Los Callistas podrán  fo rm ar grem ió 
separado.
Profesiones del o. ¿i# civil no su jeta* 

a base de población .

13.— P erito s  agrícolas y  A gri
m ensores, ejerzan o no  to 
do él ano. P agarán  p o r 
cuota Irreducible, pesetas. 136

14.—In té rp re te s  ju rad o s  ce r
ca de los T ribunales. P a 
garán  o . . ; . . ; . . . . . . . . f i f i

15.— Profesores de dibujo 
con academ ia ab ierta  en
su casa. P a g a rá n ,,. i3fi

i 6.—Profesores <fe d ibujo  
epit «lan lecciones en E s-
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tablecimiento de enseñan-- 
za libre o en casas par^ 
titulares. Pagarán........... 6Q

i 7.—Profesores de Lenguas, 
Humanidades y* Ciencias 
que d'án lecciones en es-] 
iablecimientos de Ense
ñanza libre o en casas
particulares. Pagarán   80.

18,—Profesores o Peritos 
mercantiles que ejerzan o 
no todo el año. Pagarán 
por cuota irreducible...... 120

40.-—Tasadores de alhajas, 
géneros o efectos y L íh 
quidadores de averías. Pa
garán .............    272

20 .—Ingenieros militares y 
navales, y civiles de Ca-; 
minos, de Minas, de Mon~: 
tes, Agrónomos e Indus
triales que se dediquen a

la dirección de Obras de 
Empresas, de Corporacio
nes d!e todas clases o de 
particulares o a la for
mación de proyectos o es
tudios retribuidos. Paga
rán  ................... 528

21.—Ayudantes de Obras pú- * 
blic&s, Peritos electricis
tas y cualesquiera otras 
personas con título pro
fesional, o sin él, que se 
dediquen a los trabajos 
expresados en el número 

’ anterior. Pagarán   200
Los industriales de los tres númé-. 

ros anteriores que estén dedicados ex-: 
elusivamente al servicio de una Em
presa o casa particular con sueldo 
fijo, contribuirán por el concepto de 
Utilidades.

22.—Peritos calígrafos y Par 
leógrafos. Pagarán por : 
cuota irreducible, pesetas. 188

23.—Verificadores de apara-s 
tos o contadores de elec-: 
tricidad. Pagarán.  * 800

24.—Verificadores de apara-i >
tos o contadores de gas... 800 ¿

25.—Verificadores de aparan
tos o contadores de agua. 800

26.—Verificadores de aparan 
tos o contadores óe taxi-:
metros     * 800■ *

27.—Verificadores de auto^ 
móviles ......    800;

28.—Pieles contrastes, de pe-a 
sas.y medidas. Pagará ca-:
da uno...........       628

2|9.—Prácticos de puertos. ^
Pagará cada uno...... 900

C U A D R O  DE CUOTAS PASA
C L A

LAS
S E  2 . a

PROFESIONES DEL ORDENi }ÜDH. :?A í.y ' ..

B A S E S D  E P O B L A C I Ó N

5*

í
Madrid

Barcelona, Gra- 
nada,  Oorufta, 
Sevilla, Valen
cia, Valladolíd y 

Zaragoza

C u o t a s

Albacete, B a r
gos, Cácer es. Las 
Pal mas  (Gran 
Canaria) Palma

Capitales de Juzgado 
fuera de las anterior mentes designadas Bulas demáS 

poblaciones

P R O C E S I O N E S O n o t a 8
de Mallorca y 

Oviedo
O u o t a s s

Término
Cuotas

Ascenso
Cuotas

Bntrada
Cuotas

Cuotas

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas >

1
2
8
1
6

6

7
8
0

Abogados.................m ................
Escribanos de actuaciones en los

juzgados., ........... . ,
Notarios colegiados, según la ley. 
Procuradores de los Tribunales... 
Seoretapoa de las Salas de Justi

cia de los Tribunales, Antiguo» 
Cancilleres, Escribanos de Cá-
niara y Reiatpres. .........

Oficíales de Salas de Justicia de 
los Tn banales.. ««4.»•«««•*, «• 

Jueces mqnioipaiea, . . . . . . . . . .
Sécrétarlos de los Juzgados muni

cipales....... . *....... ..
Tasadores de pleitos y Recauda-j 

dores de costas . . . . . . . . . . .  «1

788

420
1.008

616

910

144
310

. 234 

8!0

eso
363 
963  ̂
384

636

96
264

232

264

080

316
852 

. 3 40

448

72
236

208* i

280 I

476

264
020
200

*
»
184 

106 "■ 
1

808

212
468
232

*

182
104

»

288

160
312
180

» I
8 I  
104 I
78 |

> B

- i
184

182
333

I >
. i '

\
•9

% í En Madrid 

Cuotas

Bu poblaciones 
donde estén 

dáoste* Sillas 
metropolitana*

q ■ Cuota* •

Bn aquilas 
doiwje eetén las

Cuotas

ptu tes ene existe»

■■■*•.
Cuotas

g u tttá tm ú "
pttíuhHfé1 '

. <

P e s e t a s ' Pa**taf q; Pesetas P e s e la S i. ’’
— MJ " ■ ■ - T~

10

1 1
Notarios do los Tribunales ecle- 
*' SÍástí 009, <*. . . »  • ..«■ • # • ♦. • • .  • * * * 
Procuradores de ídem •• « ir

h. * .
L; ;'/4fíS ' • 289

144. •a
6¡f-

;q
2

i 1
. r j, ^
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CLASE  TER CE RA

‘ A) 1 .— Casas de Banca o comer- 
je .umtes-bangueros dedicados princi
palmente a operaciones de giro., cam-? 
Lio y  descuento, a abrir créditos y 
cuentas corrientes, comprar y vender 
¡o descontar efectos públicos y otras 
operaciones análogas, pagará cada 
too, pesetas:

En Madrid........... .................11.552
En Barcelona................. . -10.10$
En Cádiz, Bartagena, Mála

ga, Sevilla, ̂ rao-fa len 
cia .......... _____...... .¡5.WG

En Alicante, Almería, Coru
ña y S a n t a n d e r . , . . , . . 4.596 

Jilo Tarragona y poblaciones 
illa más de 30.000 habitan
tes  .............     4.176

En las de 20.001 a 30.000..*c 3.416
En las de 16.001 a. 20,000....; 2,364
En las de 10.001 a 16.000..:..- i.840
pEn las de 5.000 a 10.000,.1 .184
En las restantes..... 788

Contribuirán con la cuota superior 
¡inmediata de la precedente escala los 
comerciantes Banqueros que ejerzan 

¡en poblaciones de las no expresadas 
liominalmente que reúnan las condi
ciones de puerto con Aduana de pri
giera o segunda clase, o sean puntos 
'm ¿cuyos términos municipales bi
furquen* ayanquen m enapaimen vías 
férrea con estación.

Ltfis <oomerci antes-banqueros de este 
Epígrafe están facultadas para rreali- 
jfcar '©gpesraciífoneg de <©sf co-:
íbo ejecutar toda clase de operacio- 
hefc Pancartas, la garantía de co- 
¡pocimientoi  ̂ cartas de portas y  demás 
íefoc&os representativos de mercancías 
¡y co» la consiguiente de éste, de las 
guales podrán disponer, en su caso, 
fconforme a los respectivos contrato^.

A) 2.—Algentes colegiados de Cam
bio y Bolsa. Pagará cada uno, pesetas: 
jjÉn Madrid*.. * . 2 * 6 1 2
«pri Barcelona........ 2.184
Un ías (Jeniis f®blaoionea..« 1428

/A)’ 3.—Ifcbradpres de operaciones 
|lé Bote y  ̂ fectos de giro. Pagará oa*

l m
;p¡ti Batetona.»...,,  ...............260
En t e   ̂ más •poblaetees..x 80

SI estos industriales, en po
blaciones que no excedan de fo.OOQ 
^abitantes, se dedican a giros y des-* 
Cuentos de letras, sin efectuar nin
guna otra operación bancaria, no exis
tiendo %ñ fa localidad cemereátote 
Banqueros del epígrafe i de esta 
[tarifa, contribuirán con el 25 por 100 
rúñ la cuota asignada a dicho .epígrafe.

— Los industriales que -en poblacio
nes diseminadas de Asturias, Galicia 
y León ejerzan ia 'industria de este 
epígrafe, podrán hacer giros y des-, 
cuentos de letras pagando él £5 por 
100 de la cuota de Banqueros del nú
mero 1 de esta tarifa, siempre que 
en didhas poblaciones, y  en&J quiera 
que sea el número total de habitantes, 
no existan Banqueros ¿o Gasas de 
banca,

A.) 4.--Corredores colegiados de 
Comercio. Pagará cada uno,, pesetas:

En Madrid y Barcelona  1.480
En poblaciones de mis Me

20.OO0 b a b i t a n t e s . 892 
■En las éeaáa..,,.,,,,....,,....   448

A) 5.—-Corredores libres llamados 
zurupetos que se dedican % operacio
nes de Cambio y Bolsa. Pagarán:

En Madrid.............  ....    1.480
En Barcelona........  ................ 1,172
En las demás poblaciones..., 472

A) 6.—Agentes colegiados con tí-; 
lu lo administrativo y danza que se  
ocupen en promover y activar en las 
oficinas publicas toda ciase de asun-4 
tos particulares o de Corporaciones. 
Pagarán,, pesetas:

En Madrid  ........  700
En pobiiaciones que ¡excedan 

de 4 0:000 fe M  to tes . ... 4*90
En las iáe 20.001 © I0JO#

ídem ......   S76
En las de 10:000 a 20.00Q

M em  ...... _    248 .
En las 'restantes,,. j $8

Si además facilitan noticias o tatas 
a) público sobre asuntos o negocios 
frayados, p ia rán  separadamente por : 
el concepto que les corresponda. ’ 

A) 7i— Agentes no colegiados y ite 
bres que se ocupan en los mismos 
asuntos «que los del epígrafe anterior* 
Pagarán, pesetas:]
P.r°crán:; j

En Madrid. 7P0 A
En pobuae iones que excedan 

de 4OH00D habitantes   4B0
En las de mOÜO a 46J80 

M m  j f g
En las A & m ® % 20.000

fdem  ................... 248
En las f ia n te s ............... ,« i2$

Si además facilitan noticias o datos 
al público sobre asuntos o negocios 
privados, pagarán separadamente por 
el concepto que les corresponda.

No£a.--BanJribuirán por este con
cepto los Depositarios o empleados de 
t e  Diputaciones provinciales que, 
bien por su cuenta o por encargo de 
las mismas, admitan representaciones 
de los Ayuntamientos para el cobro

. de los intereses de .inscripciónes u 
otros asuntos, amigue Jo verifiquen 
gratuitamente, y las oficinas públicas 
de todas clases no reconocerán como 
tales Agentes a los que no justifiquen 
debidamente su inscripción en m atrí
culas con el recibo de la contribución 
correspondiente.

A") 8.— Agentes que en las Aduanas 
se ocupan en obtener la habilitación 
de documentos, despacho, adeudo, en
trega o reexpedición de las mercan
cías a los dueños de éstas, a los con
signatarios de las mismas o a los pa
tronos de los buques, sin que vendan 
los géneros, frutos o efectos que se 
les confíen, ni puedan figurar como 
consignatarios. Pagará cada uno, pe
setas ;

En Barcelona, Alicante, Má
laga, Santander, 'Grao-Va
lencia, Sevilla y Pori-Bou. 900

En puertos y poblaciones, 
fuera de los expresados, 
que excedan de 20.000 ha
bitantes ____   572

En los demás puertos y po
blaciones de 10.000 a
20.000 habitantes   340

En los demás puertos y po
blaciones ..................„............. £36

A) 9.— Agentes que en las estacio
nes de los ferrocarriles se ocupan e¡rí 
operaciones análogas a las expresadas: 
en eH epígrafe anterior. Si estos Agen
tes reciben y expiden a su nombré, 
por cuenta ajena, de domicilio a do- 
jnictlio de ios interesados, cobrando 
un tanto por bulto o por peso del 
transporté, tributarán eviw IGon&ste 
nistas o Comisionados del jróaaero Ift 
4ie esta tarifa. Faigjpáa w da uno, pe
setas:!

En las estacione» «¡éntrate, 
en ios puertos de jMcar ^  
en t e  situadas en t e  
fronteras, pesetas ***•*««* MU 

En te

Por este qpfgrafé tributarán las 
Agencias que ®n líos puerte contra
ten la carga y descarga de los barcos, 
siempre que dichas Agencias no aeail 
las Asociaciones de Marina incluidas 
en 1© tabla de exenciones.

También tributarán por este ipí-¡ 
grafé los industriales que en las tes
taciones de ferrocarriles contraten lá 
carga y descarga de los vagones ¡de] 
toda otee de mercancías.

Los obreros que trabajan a jornal y 
los icomercíahtes e industriales ¡qué 
por mi cuenta eargan y  descargan sus 
propias mercancías no están compren
didos en este epígrafe.

A) 10.—-Comisionistas o Gomisioná-
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dos de tránsito que se dedican única - 
mente a recibir y expedir géneros,, 
frutos o efectos por encargo y cuenta 
ajena, sin interven ir para nada -en la 
compraventa. Pagará cada uno, pe
setas :

En Madrid...............................  1.94$.
En B a re él on a......................... i  .796
En Sevilla, Málaga, Grao, ■

Valencia y Santander •. 1.5134
En Alicante, Almería, Cá

diz, Cartagena y Coruña, i . 360
En Tarragona y en las <je~ 

más capitales de provin
cia y puertos que exce
dan d*e 16.00 0 hab i ( antes, i 164

En poblaciones que sin ser 
capitales de provincia ni 
puertos excedan de 16.000
habitantes ............„   944 *

En las poblaciones de í 0.0 01)
a 16.000 habitan tes..   * 728

En ta,s de 2.501 a  10.000
ídem    ... . . . . .  652

En las demás poblaciones... 380
Nota.—Be autoriza a  jestos indus

triales para tener un solo depósito 
cerrado al público, en ¡el que podrán 
jguaré&F mercancías, y cun la obli
gación de llevar u® libro-registro se
llado y  foliado por la Admiaiáiraeáón, 
é¡n el cual consten los nombres y do
micilios del remitente y dei consig
natario, las fechas del recibo y re 
expedición.

La negativa a  presentar este libro 
p la existencia da mercancías en el 
Sepósito que m> tenga ¡por exclusivo 
objeto la expedición de las mismas, o 
el remitirlas sin expresar por cuenta 
© mandato de quién Jo hacen, obliga
rá al industrial a tributar por el con
cepto que le corresponda do comer- 
Plante, especulador © yendedqr por 
inayor.

 ̂ Estos industriales pueden ejercer 
fie Agentes de Aduanen y transportes 
Sin pago de la cuota de éstos.

1A) 14 .—Consignatarios de buques
lie vapor o Representantes de las Em
presas navieras a que dichos buques 
pertenezcan, cualquiera que sea el eo- 
ino&rcio a que se dediquen; o de vela, 
de larga travesía caí sus expediciones, 
sin que almacenen ni vendan por su 
pílenla los géneros, frutos o efectos 
que se les consignen. Pagará cada uno, 
pesetas:
En Barcelona, Sevilla, Car-* 

tagena, Cádiz, Málaga, Va
lencia—Grao, Alicante, Al
mería, Santander y La
Coruña  ...............    1.424

En puertos, fuera de los ex- 
presados, que excedan de 
20.000 ti ah i tañí, es,,.. „„ 1.080

En los de 10.0.01 a. 20.000..., ,856
En los demás puertos..,.,...,. ,668

A) 12,—Consignatarios de buques 
de vela dedicados al comercio de ca
botaje, sin que almacenen ni vendan 
por su cuenta los •géneros;, frutos y 
efectos que se les consignen. Pagará 
cada uno, pesetas:
En Barcelona, Cádiz, Carta

gena, La Coruña,. Alican
te, Almería,, Málaga, San
tander, Sevilla y Grao—
Valencia ------- ----— . &84

En. puertos, fuera de Jos
expresados,, que excedan 
de .26.006 habitantes....,,.,, .372 

En los de 10.604 a 26,600.... 284
-En los demás puertos..,....,,. 212

N®ta-.—liM m  industriaos y los 'del 
epígrafe u lterio r mu f@dr.á^ hacer 

' operaciones de despacho aduanero de 
mercancía.a, ni en comercio interior 
ni en 'cabotaje, si m® están matricuJa- 
dos como Comisionistas de tránsito o 
como Agentes de Aduanas, según pro
ceda,

A) 4 3 .—Corr e dones colegiados, in
térpretes de buques, según el artícu
lo 143 del Código de Comercio'. Paga-: 
rá cada uno, pesetas:

En Barcelona, Cádiz, Carta
gena, Málaga, Sevilla y
Grao-Valencia  .....   .« 1.480

En Alicante, Almería, fío-: 
ruña y  Santander............ R92

En Tarragona ;y puertos ha^
Mlltadois de más de 16.W9 
habitantes que nú seaif
los expresados........   472

En los de menor númer®
de habitantes   W 2

A) 14.—A g e u l e  s que se 
oeupaai de facilitar pro
yectos para obras de tos 
das éláses y qn. Ins&áte 
máquinas o artefactos pa
ra  todo gfeero de M u s-  
trias ó servicies páMieos 
o privados, p e d i  e n d o  
gestionar a la vez on las 
oficinas del Estado la ex~ 
pedición de los privile
gios y  aprobación da los 
proyectos referentes a  las ;
obras objeto de su ejer
cicio, Pagará cada uno, 
pesetas ...............................  900
Si los expresados Agentes' redacta-; 

sen sus proyectos o ejecutasen las 
operaciones objeto de su Agencia, 
contribuirán con la cuota que corres
ponda a las industrias de que se trate.

A) 15.-—Agencias o Gasas que, sin 
hallarse dedicadas a promover o ac
tivar negocios en las oficinas, se ocu-:

pan .en facilitar noticias o datos al 
público sobre asuntos o negocios .pri
vados que no sean de los ya cspecJaí- 
nrente previstos en esta tarifa. En’ 
este epígrafe están comprendidos los 
Agentes que se dedican a proporción 
nar colocación a los artistas. Baga
rán- pesetas:
En Madrid y Barcelona...... 532
En las demás poblaciones 

que excedan de 4.5.000 ha
bitantes  ........    428

En las de 20.069 a 40,000... 284

{OontinuüPá.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: S.. M. el Re y  (q .  D. g,). 
se ha servido designar a V. E. para 
que, como -Delegado de este Ministe
rio, se traslade a Italia, Suiza y Eran- 
.cía, con el .fin do estudiar los progne* 
sos de la  lucha contra la tuberculosis 
en dichos países, con carácter honO' 
rarío y sin derecho a  dietas ni gasto? 
de viaje.

De Reai orden lo digo a  V. E. p a rf  
su conocimiento y  /efectos • oportunas» 
Dios guarde a V. E. Muchas afros. Ma
drid, 28 de Mayo de 1926. i;

MARTINEZ ANIDO f 

Señar D, Jasé Godina y  GalteRví. }7

Excmo. Sr.: Vista la instancia for- 
mulada por D. José Martínez Pase ti/. 

AMMA1 primer© de Telégrafos, 
tañóte se autoricé la  wnstifuelén yr: 
fumloOTmlenlo €e n̂aa Asoeiacife d* 
funcionarios de dicho Cuerpo en Gá< 
diz, denominada "Mutua Telegráfica” { 

Visto el Régiame®to redactado para 
M  T ^ k m n  de la mencionada Asocia
ción» en el que nparecsn perf ectamen-. 
te  definidos el ñn atribuido a la mis-/ 
ma, encaminado a facilitar a los aso
ciados las cantidades :que les corres
pondan en concepto de gratificación y 
en calidad de anticipo con un 4 por, 
10$ de. interés anual, que expres amen - ! 
te se destina a sufragar los gastos d e , 
administración, y a adelantarles, en' ] 
casos necesarios, pequeñas oaúfidáíos ‘ 
•sobre los sueldas respectivos, sin de
vengo de interés • #e •Pfngnna'ATaS'e; -'tos' 
medios para el desarrollo de estos 
fines, consistentes en el pago dé una 
cuela mensual fija e igual para cada 
asociado, aparte de las aportaciones de 
carácter voluntario con que se pueda, 
favorecer la Asociación; la calidad de 
los adimis-iblesj .:aué lo serán ex-i
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ilu sivam ente funcionarios del repetí- 
tío Cuerpo con destino en el Centro de 
Cádiz, siendo la entrada y  salida como 
tal socio exclusivamente voluntaria; el 
domicilio en que ha de actuar y  la 
organización interna de la Asociación, 
previéndose asimismo el caso de di
solución de la misma;

Resultando que por el peticionario 
se .han cumplido las prescripciones de 
la ley de 30 de Junio ée 1887 y los 
requisitos prevenidos en el artículo 79 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918:

Considerando que del contenido del 
Reglamento presentado para el régi
men de la Asociación, así como de sus 
fines, no se deducen circunstancias e 
indicios que se opongan a las dispo
siciones vigentes, ni que representen 
obstáculo para la buena marcha de 
los servicios y mantenimiento de la 
disciplina.

De acuerdo con los informes em i
tidos por el señor Jefe de Telégrafos 
del Centro de Cádiz, por esa Dirección 
general y por el excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia,

S. M. el Rey (q. D . g.) se ha dig
nado resolver que se autorice la cons_ 
titución y funcionamiento de Ja Aso
ciación “Mutua Telegráfica”, con do
micilio en Cádiz y con sujeción al 
Reglamento aprobado con esta misma fecha.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Directores generales de Coi 

municaciones y de Orden público y  
Gobernador civil de la provincia dé Cádiz.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en e] artículo 8.* del Real de
creto de 21 de Diciembre de 1923 y  
en él 1 /  de la Real orden de 18 de 
Abril de 1925,

S. M. el Rey (q, p . g.) se ha servido 
declarar jubilado, con el haber que 
POI% cléeiflcadióñ le corresponda, a 
Joaquín Escribano Nájera, Portero 
tercero de los Ministerios civiles, cén 
destino en el Gobierno civil de VaRá- 
doílid, debiendo cesar el día 15 de Ju
nio próximo, en que cumple la edad 
de sesenta y cffnqo Años.

D e Real orden lp digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios g u a r
dé a Y, E  muchos años Madrid, 31 
&e Mayo dé 1*926.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Director genera] de la Deuda

y  Clases pasivas, Gobernador clvíil 
de Valladolid y  Oficial mayor y Or-: 
denador de. Pagos de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr. : S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo 4 ° de Ta ley de 27 de F e
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso y  con 
la antigüedad de 26 del actual, en va
cante producida por jubilación de don 
José Gutiérrez Cruz, Comisario de ter-. 
cera clase tfel Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Barcelona, con el suel
do anual de 9.000 pesetas, a D. José 
Neira Candán, que es Inspector de 
primera clase en la misifta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
31 de Mayo de 1926.

P. D.Sil Director genera!,
P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre-: 
glo al artículo 4.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante esn 
tar declarado apto para el ascenso y  
con la antigüedad de 26 del actual, en 
vacante producida por el cíe B. José 
Neira Candán, Inspector de primera 
clase del Cuerpoo de Vigilancia en la 
provincia de Madtrid, con el sueldo 
anual de 7.506 pesetas, a D. Angel P e-  
dreira Fernández, que es Inspector de 
segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1926.

P. D.,
El Director 

P E D R O  B A Z A N  
Señor Ordenador de pagos de este Mi-, 

nisterio.

Excmo. Sr. : ,S.  M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 4.° de la ley de 27 de 
Febrero de 4908, en armonía con la 
dé presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto pára e l ascenso y  
con la antigüedad de 26 del actual, en 
vacante producida por el de D. Angel 
Pedro ira Fernández, Inspector de

gunda clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Burgos y destino 
en Miranda de Ebro, con el sueldo 
anual de 6.600 pesetas, a D. Ignacio 
Cortés Arroyo, que’ es Agente en la 
misma.

De Reai orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. .Madrid, 
31 de Mayo de 1926.

P. D.,
El Director general,.

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Burgos.

Excmo. Sr. : S, M. el Rey (q. D. , 
ha tenido a bien nombrar, con arre
g lo ’al artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con 
de Presupuestos vigente, mediante Ci
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 26 del a c tu a l  en 
vacante producida por el de D> Igna
c io  Cortés Arroyo, Agente del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de ' Avi 
la, con el sueldo anual de 5.000 p e
setas, a D. Justo Arribas Arribas, que 
es Aspirante de primera en la .misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1926.

P. D.El Director general,
P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil tíe la provin
cia de Avila.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo  
dispuesto en la Real orden de 8 de| 
actual mes, en armonía con la ley dé  
Presupuestos vigente, •

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenfdd 
a bien nombrar, en vacante produci-: 
da por ascenso de D, Justo Arribas! 
Arribas, Aspirante de primera clase* 
del Cuerpo de Vigilancia en la  pro^ 
vincia de Cuenca, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, a í). Faustino Muñoz 
Sánchez, que es Aspirante de según-, 
da en la misma.

De Real orden lo digo a V# E. p^rá 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. É. muchos años. Madrid* 
31 de Mayo tíe 1926.

P, D.,
Al Director geoeral,

P Ej fo U © fi A Z A N
Señor Gobernador . c iv il de la*. ; p.rovigí*. 

cia tíe - Cuenca. . , •
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Excmo. Sr.:  S, M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre-: 
gjo al artículo 4.° de la ley de 27 de 
Lebrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, m e
diante estar declarado apto para el 
ascenso y con la antigüedad de 27 
del actual -mes* en vacante produ
cida por jubilación de D. Agustín  
Aleves de la Vega y Fresco, Ins-í 
pector de primera clase del Ouerpo 
de Vigilancia en !a provincia de 
Vizcaya, con el sueldo anual de 
7.500 pesetas, a D. Gonzalo López 
de Silanes y Ayala, que es Inspec- 
for de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, ‘31 de Mayo de 1926.

P. D.,
l?J D o c to r  greaera!,

P E D R O  B A Z A N 
Aoñor Gobernador civil de Vizcaya.

Excmo . Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tei . a bien nombrar, con arre-: • 
glo al artículo 4.° de la ley de 27 de 
Febrero de 190*8, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, me-: 
diante estar declarado apto para el 
ascenso y con la antigüedad de 27 
del actual mes, en vacante produ
cida por el de D. Gonzalo López de 
Silanes y Ayala, Inspector de s egun- 
'da clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Barcelona, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, a 
D. Ricardo Soriano Palao, que es 
Agente en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1926.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

.Señor Gobernador civil de la pro-: 
yinoia de Barcelona.

Excmo. Sr,: S. M. el Rey  (q. D: g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
leclarado apto para el ascenso y con 
ía antigüedad de 27 del actual mes, 
m  vacante -producida por el de D. Ri
cardo Soriano Palao, Agente del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Vizcaya y destino en Erandio, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, a don 
Florencio Navarro Díaz, que es aspi
rante de primera en la misma

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1926.

p. D.,
El Director

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.

Excmo. Sr.: De conformidad con el 
acuerdo adoptado por la Junta Supe
rior de Policía con fecha 26 del actual, 
declarando apto para el ascenso a la 
categoría inmediata superior al aspi
rante de segunda clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Barce
lona, D. Jesús Garza Marqués, como 
premio a un servicio meritario, y en
contrándose incluido en el primer 
tercio de su escala,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en la ley do 27 de Fe
brero de 1908, ha tenido a bien nom
brar, en turno de elección por méritos, 
aspirante de primera clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Bar
celona, eon el sueldo anual de 3.500 
pesetas, en vacante producida por as
censo de D. Florencio Navarro Díaz y  
con la antigüedad de 27 del actual mes, 
a D. Jesús Garza Marqués, que es as
pirante de segunda clase en dicha pro
vincia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
31 do Mayo de. 1926.

P. D.,
El Director featftt!,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

Vista la instancia promovida por 
el Operario de torcera clase de Te
légrafos D. Francisco Martagón y 
Moreno, trasladado provisionalmeñ-: 
te de Puebla de Gazalla a Sevilla, en 
súplica de que se le conceda un mes 
de prórroga en el plazo posesorio 
por encontrarse enfermo, circuns
tancia justificada debidamente,

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene la dis
posición 4.a, párrafo segundo de la 
Real orden de 12 de Diciembre dé 
1924 (G aceta del 13), se ha servi
do acceder a lo solicitado, conce
diendo al Operario de tercera don 
Francisco Martagón y Moreno un 
mes de licencia por enfermo, y sin  
sueldo, como segunda prórroga en 
/»! niazo n a s e so r io : debiendo

aerarse concedida esta ucencia coñ  
fecha 27 de Abril último, de acuec-* 
do con la mencionada Real orden.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co-? 
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 dé 
Mayo de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordeñador de pagos y Jefe  
del Centro de Sevilla.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea>« 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia  
por enfermo, y con medio sueldo, 
como primera prórroga de la otor
gada por Real orden de 24 de Abril 
último, al Oficial tercero de Telé
grafos D. Manuel Gallud y Gallad, 
con destino en Barcelona, autori
zándole para hacer uso de ella :eñ 
Guardamar; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 20 
del- actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava dé 
la Real orden de 12 de Diciembre; 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con-) 
ferida, lo digo a V. S. para su có-j 
nocimiento y efectos. Dios guard* 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 díj 
Mayo deM920.

SI Director general,
TAFUR

Señores Ordeñador de pagos y Jefcjj 
del Centro de Barcelona. \

En vista de que el Oficial fercera 
D. Sérvulo Núfiez y Castellanos nC 
se ha presentado en su destino a la 
terminación de la segunda prórroga 
ga de licencia por enfermo conce
dida por Real orden de 20 de Abril1 
último,

S. M. el Rey (q. D, g.), de confort 
midad con lo que previene el pá<? 
rrafo. quinto de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924 (Gaceta áeí 
13), se ha servido declarar en si
tuación de excedente voluntario eñh 
la es caí a de su clase ál mencionada 
Oficial tercero D. Sérvúlo Núñez y 
Castellanos, quien será baja en él 
servicio desde esta fecha.

De Real orden, én uso de la deSs ■ 
legación especial que me está -con*, 
ferida Jo' disjo a V. S. para, su
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líd-citóíeiit?» y demás efectos. Dios
Iprardé a Vi SL m u etes años, M$p* 
é#ídy 27 dé Mayo dsé? 1926.

El DirectXr generalv
TAEÜR

Señores Jefe del Negociado' prime
ro,. Jefe de ia Sección de Ciudad 

. Real y  Ordenador de pagos.

En vis la de que el Oficial tercero 
tfe Telégrafos D. Eduardo Moreno" 
:de Castro, no se lia presentado- en 
OT destino a la terminación de la 
ftegiiiiria prórroga de licencia por 
en ftr  1110 oonecü id a pon R ea l. orden 
de 9' de Marzo último,

-S. M. el Reí (q. D. g.), de eonfor-- 
■wácMé con» lo que previene' el pgfc* 
*r«$o > quinto ‘ de dâ  Rea4 > or den? dér 12* 
dé: Diciembres de 1024̂  {&mmA de* 
13'), se liar servido declara/r en >s*L' 
itm&óm' d r  eroede^te'. voluntario en 
lái eccak. de su clase ai expresado 
Oficial tercero D. Eduardm Moreno 
feo Castro, quien será; Raja en? e& 
lervieio activo desde- esta, fecha.

Dé- Real orden?, en uso do? la? de» 
tég&eión- espreu-M que'-me? está/» cnm* 
ferfdav lo  digo ai V. B7 para sup om  
mmimirntá'' y  efectos.» Diosj: guardé 
m V l  9? rm M rn - arioso Mbúxté}, 2$? dé 

i 9̂ .
El Director* g&rerfl?,

T A F fM  
^ñ%r$3> Jéfé  der Negociado

rcry Jef ér de,; la- Be^cite dé' Gfjón y 
Gídinadót éfc' pagóse

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REALES- ORDENES

limo.. Sr.: S.= M*< el Rey., (% D,»; g.) 
Im ten id o^  Meo conceder, & Dv* Juan 
A.  Alonso García^. Jefe ? de- ía* Sección 
*^ í»b tra& iva* de Primeras enseñanza, 
¡mimes* cfee IMeoeky.. con todo : el sueb- 
d@p para que. pueda* atender al * resta
blecimiento de su salud.

Da-Real ordíBir lo*digo: aiV. I. para 
m> ctmmimimiQk yv é m M  oim¡m* Dios 
guarde a-. V . . L~ m«h<sw* títiam. M A M , : 
M  der Mayo d?é 1926b

CAELE JOt

Señor' Director general dé Enseilanzai 
superior y  secundaria.

lim a S r :  S. M.. el Re y * fq  D; g.)) 
fest- tenido a. bien conceder a D. Anto
nio Quintana Serrano. de - Admi-

mstracrón de: tercera clase de* este M4-. 
msterio yrdé la Sección administrativa^ 
dé: Primera* enseñasen* de Málaga; un̂  
mes de licencia, com todo el sueldo ;̂ 
para que pueda- atender al restableci
miento de su salud. .i

De Real orden lo digo a V. I. para 
su. conocimiento, y demás efectos. Dios 
guarde a V, I, muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1926.

’ CALLEJO 

Sefkrr Director general der Enseñanza 
superior y  secundaria.'

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
Destinos vacantes a provee?* en con

curso de méritos, entte las clases e. 
tnéim dtm  áé> tropa f  sus' asimilados 
del Ejército y Árrm ’M , con arreglo 
avio dispuesto en̂  el * Real decretó de 
6 de-Septiembre- úlüm@ y ,ilegitímen
lo para su aplicación e instrucciones 
que se consignan at final de esta 
rél&cién.

M INISTERIO DE LA* GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMltNI- 
QÁCIONEB.— SECCION DE* CORRE O B

DESTINOS DE PJUMEBA QATUGORIA)

Provincia de Álava.

1. Cartero de Jlégrfáy con 487,50 
pesetas.

2. Idem déGúrendes, sin sueldo.
3. Idenr dé Sendadiéno, con 312,50

pesetas;
4. Idem de Lujando, con 456,25.
57 Idem • de: ArgandMá^ com
■6. Idem de Gomecba:, con 3B5;
7. Peatón de V itoria a Ariñez, 

con 750.
8. Idem* de Berantevilla a Escan- 

con L250.
O.. Idem- du Vitoria, a* M-endizába!, 

con 756.

Provincia ' déf Ád&mete.

i.0j. Garlara de? P étrois^ om 37 5 p^.
. s e t »  A

11. Idem  de Abej.uela,. con 365.
12'. Idém * dé Bárrax, con 25M,
13; Idém  de' Bogarra; con - 250.
I4f Tdémódel barría dé la estación

dér CMnebiltav con'LOOiOi
15. Beatón de. Roda a la-estar-

, ción, con 756.
10. Cartero de San Pedro, con 500.
17'. Idem  de Soeovosf ewt' 250/
IR; I ié m  de Casa;s dé M zaro,

■ C02& 560/.
i 19v Idem de< Bozo Cañada,., can
456,25.

■ 20. Idem dé Búléas dé Ves, con 2 50,
J 2E Idtes de Céncari^ con 750/

^2. Idem  dé con. l g ^ .

23. Peatón? de? Bó./arra a? La Sar- 
g u lto  (segunda, expe/tición), con 950.

24. Idem, de la Mída a Fuensanta, 
con 750.

25. Idem de* Bogarra a Casas de 
PJamónv con-550.

26L Idem de T o terra  a la est ación, 
con LOGO.

27. . Tdem.de- TobaTTa. a Santa Qui
ten i a, con 875.

28. Idem del biarrto de la estación 
dé Alba-reté- a - la estaméo. con 1.000.

29? Idem de: la es tachón férrea de 
CMncbifla- con 1.000.

30*. Idem, de Tobarra a Villegas, 
con. 750.

31. Idem distribuidor del extrarra
dio" de Villarrobledó, con 750,

Provincia -de Alicante.

32. Cartero de. Agres, con 500 pe<« 
setas.

33. Idem d e1 Aguas> de Busotr 
con 150.

34. Idem* de Salinas, con 625.
35. Idem* de Beniiofar, con 250.
36. Idem de Granja de Ro-eamora, 

con 500:
37. Idem* de Olla, con 500.
38. Peatón del extrarradio de La 

Encina, con 1.600.
39; Idem del id. do La Encina, con 

1:506.
49, Idem de Altea a la estáeíióti* 

con LOGO,
41. Tdém de Vilbma a sus esiaere- 

nes’ (l.M, con 912t50v
421 Idém dé id. a sus id.. (2.a), 

00X1*9.12,50.

ptovmeiw- de Afíner-lat

43; ÜM tero de Ir>s Gallardos, coü 
6G0 pesetas.

44. Idem de Abla, con 45!6'.25v
45". Idém de Chercos, ron 375:
46; Idem de- Gá^tnr. corar 2SGv
47. Idem de Dcma. María, con 375.
48. Idém de Cortijo: de San Cris-* 

tóbaL a Gaja^er (en caballería), coií 
1..4-90.

Provincia áe Ávila,

49. Cartero dé Lo*? Molinos, con 500 
pesetas. li

50. Idem» de Návamediana, cotí 
456 25.

51. Idém dé San-cbérreja,1 eom^50^
52. Idem* dé Avellaneda, ernr 500. 

- 53. Idem  de Casillas, con 700.
54, Idem de- N avale jar es, con 500.
55. Idem de Viñcgra de la Sierra^ 

con? 250,.
-Beatón d# Ba.rr Pedro -del-Arroj** 

y©r a. Muñozgrande (en caballérítíL 
con 760.

57, Itíetrc dé Piédraláves a? B M W  
BéTna?rdé (pftn&rm e®peáiciára)L cotí 
2;0O# pesetas':

58Í Idem de Piedralavesr a Pedroj 
Bernardo (ségundA expedíciótí)', cótjj 
2;'0 06" pesetásv

5̂ 9; Idém (ÜPÁvéiúte a- EL Qs&¡ eatí 
750J pe¡setaís?;

60v. Idem- de Nava-Ios av a Hoyacas®^ 
ro, crin 500.

617 Idem de Botillo dé, ík A d M l l  
$‘ Skn Mártíín d& Vúldétgíésias fétí
hüítp-nf^A-' (^^ 4,500,'
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62. Idem de Val demolinos a Pie- 
drahíta, eon 750.

63» Idem de Sania María de los 
Caballeros a Avellaneda., eon 456,25,

Provincia de Badajoz.

64. Cartero de Lebón, con 375 pe
setas.

65. Idem de Navalvillar de Pela, 
con 250.

66. Peatón de Almendralejo a la 
estación (en caballería), con 1.500,

67. Idem de Segura de León a
Arroyomolino de León, con 375.

68. Idem de Zafra a La Lapa, con 
600 pesetas.

69. Idem de Herrera del Duque a
Fuenlabrada de los Montes, con. 625,

Provincia de Baleares.

70. Cartero de Biniali, con I00 pe
setas.

71. Idem de Ituberts, con i 00.
72. Idem de San Lorenzo, con 250,
73. Idem de Buger, con 187,50.
74. Idem de Puerto de Andraitx 

con 456,25.
75. Idem de Bañalbufar, con 125.
76. Idem de San Agustín de San

Toe lis, con 400.
77;, Idem de San José, con 456,25.
78. Peatón de Ib:iza a San Cristó

bal,. con 1.000.
79. Idem de Ibiza a San Miguel, 

con 1.200.
80. Idem de la estación de Ma-

rratxi a Porto, con 750.

Provincia de Barcelona.

81. Cartero de Abrera, CGn 365 pe- 
isetas.

82. Idem de Batlloria, con 458,25.
83. Idem de San Pedro de Premié, 

eon 365.
84. Idem de la Granada, con 625.
85. Idem de Garbera de Idobregatv 

¡con 250.
86. Idem dé Montseny, con Í.OOOv
87. Idem de la Palma, con 250.
88. Idem de S&gás, con 125;
89. Idem de Monistrol de Monse- 

rral, con 1.000
90. Idem de Odena, con 60ü¿
Hv Idem de Rubio, con 25ib
92. Idem de Sardanyola o Céidanu

yóla, con 750.
93. Idem de Colonia Nueva de Vi- 

ladoiniu, sin sueldo.
94i Idem de OI i valla, con 365.
95. Idem de Serchs, eon 375.
96. Idem dé San Pol dnIM&íy-eoip 

Ü25 pesetas»
97. Idem dé Ptrfgret, con 187,50.
98. Mozo de cargas dé Correos en 

Barcelona; con 4.500 pesetas;; pudien'ib
"ser trasladado de dibho: punté por Jk 
Dirección general en cualquier mér
menlo donde las necesidades' del: ser
vicio lo exijan. No exceder dé la edad 
da cuaréntg, años.

99! Peatón de Santa Márfa de Cor
eo a San Juan de Fábregas, con 700.

100. Idém de Oíot a Oristá, con 
375 pesetas.

101. Idem de la Administración 
principal de Barcelona a la .estación 
férrea de Francia, con 1,500.

102. Idem de Sarriá a Pedralbe&* 
&in sueldo,

Provincia de Burgos.

103. Cartero de Las Quintanfíias 
con 125 pesetas.

104. Idem de Ungo-Nava, con 500,
105. Idem de Vaidenoceda, con 250,
106. Idem de Castrillo-Matajudíos 

con 150.
107. Idem de Madrigalejo del Mon

te, con 500.
108. Idem de Quintana-María, con 

125 pesetas.
199. Idem de Soncillo (estación),

sin sueldo.
110. Idem de Barcenillas del Rive- 

ro, con 250.
111 Idem de Loma de Montija*

con 200.
112. Idem de San Millán de Lara, 

con 800.
113. Idem de Treviño (Condado

de)., con 250.
114. Idem de Ircio, con 456,25.
115. Idem de Torresandino, con

800 pesetas.
116. Peatón de Castrogeriz a Va- 

llunquera, con 400.
117. Idem de Lerma a Villafruela, 

con 765,62.
11 8. Id em de Pancorbo a Morí ana, 

con 456,25.
119; Idem de Roa a Tórtolos, con 

737,50.
120. Idem de Sotresgudo a Villa- 

martín de Villadiego, con 562,50.
121. Idem do la Estafeta de Villa- 

sana de Mena a la estación férrea de 
Mercadillo, con 800.

122. Idem de Briviesca a Quinta- 
nal oranco (segunda expedición), con 
750.

123. Idem de Estopar a Mozuelo, 
con 550.

124. Idem de Roa a- Villovela de 
Esgueva, con 767,81.

125. Idém de Ungo-Nava a* Río 
Mena, con 800,

126. Idem de Dobro a Porquera,
. con 1.000.

127. Idem de Pampliega a Giado- 
nec-ha y Colonia de Torrepadierne,

; con 535.
128. Idem de Quintanaortuño a Las 

: Reb Hiedas, con 375.
129. Idem de Tubilla del Agua a 

Moradillo del Castillo, con 600.

Provincia de Cáceres.

130; Cartero de Abertura* con 500
pesetas.

131, Idem de Sierra de Fuentes* 
con 375.

132. Idem de Garanta fa! Olla, 
con 509r
~~t33. Idem de Torremeüga; con 
187,50;

134. Idem Valverde del Fresno, 
con 250;

135. Idem de‘ Villanueva dé la Sie
rra, con 250.

136. Idem de Guijo dé' Granadilla, 
con 350.

137. Idem de Santa- Ana, con 125.
138; Idem dé Bérzocana con 250:
139. Idem de Casas del Castañar, 

con 750.
140. Idem de la estación de Naval- 

moral de la Mata (primera expedición),, 
con 750.

141» ídem de Villanueva dé la Ve
ra, con 250.

¡ 142. Peatón dq la estación férrea

de Arroyo-Malpartidk a Malpartida, 
con i.000.

143. Idem de Mal partí da de CácéH 
rer a la estación de Arroyo-Maipartír 
da, con 1.000.

Provincia de Cádiz.

144. Cartero de Algar, con 250 ¡pe
setas.

145. Idem de A1 m o r ai m a. con 
456.25.

146» Idem de Bonanza, con 250.
147. Idem de Castellar de la Fron-: 

tecra, con 875.
148. Dos Mozos de carga de Correos* 

en Cádiz, a 1.500 pesetas. Pudiendo ser 
trasladado de dicho punto por la Dí-v 
reción general en cualquier momento 
donde las necesidades del servicio lo 
exijan. No exceder de la edad de cua~ 
renta años.

149. Peatón de Chipiona a la esta
ción, con 365.

150. Idem de Bornos a Espera  ̂
coq 750.

Provincia de Canarias.

151. Cartero de Matanza, con 187,50 
pesetas.

152. Idem de Erese, con 250.
153. Idem de Cruz de Pineda, con 

500.
154. Idem de Tafíra Baja, con 250.
155. Idem de Tejeda, con 250;
156. Idem de Tentiniguada, con 500
157. Idem de Valle de Cáceres* 

con 750.
178; Idem de Tegueste Viejo, con

625.
Provincia de Castellón.

159: Cartero de Castillo de Villa-
mal efá, con 187,50 pesetas.

160. Idem de Azuébar, con 250.
161. Idém de Cuevas de Vinromá* 

con 250.
162. Idem de Peñíscola, con 500.
163. Idem de Valí d’Alba, con 450;
164. Idem dé Grao de Burriana, 

con 500.
165; Idem de Sueras, sin sueldo;
166. Idem de la estación de Alca

lá de Chisvert, con 1.100.
167. Ictem de Barracas, con 800.
168. Idem de Soneja, con 500.
169. Idem de El Toro, con 500.
170. Idem de la estación férrea de

Vinaroz, . con 1.250.
171. Peatón de Segorbe a Almedi- 

jar, con 75Q.
172. Idem de Castell de Cabres a 

Bell, con 737,50.
173. Idem de Vis tabella a Ghodos, 

con 400.
174. Idem de Soneja a Azuébar, 

con 700.

Provincia de Ciudad Real.

175. Cartero de Agudo, con 187,50 
pesetas.

176. Idem de Alameda de Cervera; 
con 1.000.

177. Idem dé Puebla de Don Ro
drigo, con 350;

178; Idem dé 2áncara, cotí 1.250,.
179. Idem de Alcubillas, con 250.
180» Idem de Navalpino, con,; 

250.
181. ídem dé Valdémanco*

365.
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182. Idem de Veredas, con 750, 
j  183. Peatón de Campo de Cripta- 
ha a la estación (primera expedí-: 

% ó n ), con 1.250.
184. Idem de Campo de Cripta- 

Ipa a la estación (segunda expedi
ción), con 1.250,
4 185. Idem de Argamasilla de
JCnlatrava a la estación, con 750.

186. Idem de Chinllón a Alma
dén, con 750.

187, Idem de Almadén a Secev 
ruela (segunda expedición) , con 750

; 1 488. Idem de Almodóvar del
Campo a. Yiliamayor de Calatrava, 
-ton Í.OOO.

189. Idem de Viso del Marqués 
a lá estación de Alrnuradiel, con
750.

190. Idem "de Luciana á La Pue
bla de Don Rodrigo (tercera expe
dición y en caballería), con 1.500.

191. Idem- de Malagón a Los 
Cortijos, con 650.

192. Idem de Mestanza. a Bola*, 
ha del Pino; con 875.

193. Idem de Piedrabuona a
Arroba (segunda expedición), con 
•i.500.

191. Idem de PuertollanO ¡a Mes- 
tanza, con 1,250.

195. Idem de Soeuéllamos a lá 
'estación (en caballería), con 1.500.

Provincia de Córdoba.

196. Cartero de 1-a Sierra de 
Montoro (segunda expedición), con 
Í.OOO pesetas.

197. ídem de Luque, con 600.
198. Idem de Rivera Baja o de

6an Juan, con 750.
199. Idem de Conquista, con 625.
200. Idem de Granja, con 365.
201. ídem de la Sierra de Mon

tero (primera expedición), con
Í.OOO.

202. Idem de El Tejar, con 365.
203. Idem de Zambras, sin sueldo.
204. Idem de Doña Mencía, con

600.v
2-85. Idem de Isla Itiel OMspcs, 

con 365.
205. Idem de la Sierra de Mon- 

ioro (tercera expedición), con 1.000
207. Peatón de Hornacho el os a 

San Calixto, con 1.000.

Provincia de Cor uña.

208. Cartero de Coiros, con 365 
pesetas.

209. Idem de O sedo (Ayunta
miento Sada), con 365.
r 210. Idem de Cabalar (Ayunta
miento ,G apela), con 400.

211. Idem da Corujón, con 500.
212. Idem de Hospital de Orbi- 

feo, con 365.
, r 213. Idem de Puerto de Cariño, 

£on 365.
214. Idem dte Puerto del Son, 

¡Pon 250.
• 215. Idem de Abelleira, con 
456,25.

216. Idem de Ousoño, con 200.
247. Idem de Sedes, con 250.
218. Idem, de Bailar, con 200.
219. Idem de Cabañas, con 

$ 56,&5.
220. Idem de Campo del Hos

pital, con 350.
$21. Idem de Eiroa, sin sueldo.
2-22, ídem, de Esleiré, con 250.

223. Idem de Mañón, con 200.
224. Idem de Gules, con 250.
225. Idem, de Puente Carreira, 

con 365.
226. Idem de Seijas, con 312,50.
227. ídem de Bástelo (Ayunta

miento Dunibriaí), sin sueldo.
228. Idem de Lousame, con 250.
229. Idem de Santa María de 

Urdilde, con 365.
230. Idem de Aro (Ayuntamien- 

to Negreira), con 300.
231. Idem de Fonlelo, con 365.
232. Idem de Insúa, con 750.
233. Idem de Postín arcos (Ay un- 

tamiento Puebla Caramiñal), con 
365. _ ̂  -

234. Idem de Puerto de Redes, 
con 365.

235. Idem de Rapadcuro, con
250' ...n230. Idem de Salto, con %o0.

237. Idem de Sereníes, con 250.
238. Peatón de Carballo a Ce- 

sullas (en caballería), con 1.500,
239. Idem de la parada del tran

vía de Coruña a Sada a la Estafeta 
de Sada, con 400. .

240. Idem de Garballo a Razo, 
con 750. . . .

241. Idem de Tóuro a Quintas,
con 400. i _

242. Idem de Car bailé a Rapa- 
dóiro, con 750. ,

Provincia de Cuenca.

243. Cartero de Rubielos Bajos, 
con 365 pesetas. \  .

244. Idem de Vindel, con 750.
245. Idem de Bar chin d^ Hoyo, 

con 650. .
246. Idem de Jabalera, con 355.
227. Peatón de Priego a Cañi

zares, con 781,25, J
248. Idem de Salinas del Man

zano a Zafrilla, con 1.187,5(1.
249. Idem de Cuervas de Velas

en á Ventosa, con f>00.
250. Idem de Iniesta a Ledaña, 

con 750.
Provincia de Gerona.

251. Cartero de Crespiá, con 250
pesetas. .. 6iE,A

252. Idem de Darnius, con 250.
253. Idem de Plá de la Roca, 

sin sueldo.
254. Idem de Aguí lana, con 250
255. Idem de San Antonio de 

Calonge, con 187,50. ,  ^
256. Idem de San Jordi Des

valió, con 750.
257. Idem de Juanet, con ¿>65.
258. Idem de Sala, con 150.
259. Idem de Begudá, con 2-50.
260. Idem de B o n m a t i ,  sin 

sueldo.
261. Idem de Llofríu, sin sueldo.
262. Idem del Pastera!, s i n  

sueldo.
263. Idem de Puente Mayor, sin 

suelde.
264. Idem de Sils, con 456,25.
265. Idem de Vall-Llobregá, sin

sueldo.,
i 266. Idem de Vilanova de la 
Muga, con 365.

267. Idem de Vil arma, sin s-ueldo.
268. Peatón de Mn Lorenzo de 

la Muga a Albañal, con 365,
269. ídem de Torro el la de Mont- 

grí a Esiartít con 500.

270. Idem de Figucras a los ca
seríos situados en el extrarradio, 
con 1.000.

271. Idem de Figucras1 á CLs- 
tella. con 625.

272. Idem del extrarradio de 
Gerona, con 1.500.

273. Idem del extrarradio de 
Gerona, con 1.500.

P rov in cia  de  G ran ada

274. Cartero de Pifiar, con pe-* 
setas 187,50.

275. Idem Polopos, con 456,25.
276. Idem do Güéjar-Sierra, con 

187,50.
277. Idem de Soportó jar, con

250.
278. Idem de Zújar (balneario de), 

con 306.
279. Idem de Turón, con 187,50.
280. Idem de Modín, sin sueldo:
281. Idem de Valor, con 250.
282. Idem de Huertapeíayo, con 

1.000.
283. Peatón ele Motril a la Gar-? 

natilia, con 500.
284. Idem de Cúliar de Baza a 

Matián, con 750.
285. Idem de Moreda a la es^ 

t ación, con 1.000.
286. Idem de Dúrcal a Conchar, 

con 365. :'"-W
287. Idem de Motril a Gualchos, 

con 739,02.
288. Idem de Orgiva a Capilei- 

ra, con 1.000.
Provincia, de Guadalaiara.

289. Cartero de Paredes, con 
250 pesetas.

290. Idem de Torete, con 600.
291. Idem do Fontanar, con pe-t 

setas 312,50.
292. Idem de Alcuneza, con 750.
293. Peatón de Alcuneza a To

rrecilla del Ducado, con 700.
294. De Humanes a .M-atarru- 

bia, con 968,75.
295. Idem de Jadraque á la es-- 

taoión, con 750.
296. Idem de Guadal a jare a Lu~: 

piaña, con 1.400.
297. Idem de Taraceña a Val-:- 

deavellano, con 1.100.
298. Idem de Pobo (El) a Tor-: 

desilos, con 625.
299. Idem de Molina de Aragóií 

a Aldehulea, con 500.
Provincia de Guipúzcoa.

300. Cartero de Albistur, cotí 
300 pesetas.

301. Idem de Anguiosar, siií 
sueldo.

302. Idel del barrio de Loyola, 
con 500 pesetas.

303. Idem de Urnieta, con 200.
304. Idem de Vidania, con 300.
305. Peatón de Vil!atranca de 

Oria a Isasondo, con 500.
306. Idem de Astigarraga a Her

nán i, con 200.
307. Idem de Tolosa a Alqiiizat 

con 500.
308. Idem de Beasáín a Machina 

venta, con 1.350.
309. ídem de fían Sebastián a 

Monte Tgueido, con 800.
310. ideen de Hernani a la 

tardón, con 750.
311. Mozo de carga de Correos
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ér ilrú n , con 1.500 pesetas. Se re
quieren las, mismas condiciones 
que las determinadas en el 'rióme-: 
ro 98 de esta relación.

Provincia de Huelva.

SÍ2.  Cartero de Cañaveral dé 
León, con 187,50.

318. Idem de ¿linas de Cala, con
365.

314. Peatón de Aracena a Um
bría, con 812,50.

315. Idem de Puebla de Guzmán 
<a Alosno, con 600.

316. ídem de Moguer a Lucená del 
Puerto, con 500.

Provincia de Huesca.

317. Cartero de Aratores, con 500 
pesetas.

318. Idem d'e Bemués, con 1.150.
319. Idem de Lacort, con 187,50.
320. Idem de Lo arre, con 700.
32í. Idem de Martes, con 625.
322. Idem de Panillo, con 187,50.
323. Idem de Guaso, con 250.
824. Idem de Serué, con 600.
325. Idem de Valcarear, con" 200.
326. Mozo de cargas do Correos en 

¡Huesca, con 1.500 pesetas. Podiendo 
ser trasladado de difcho punto por la 
[Dirección general en cualquier mo
hiento, donde las necesidades del ser
vicio lo exijan. No exceder de la edad 
■He cuarenta años.

327. Peatón de Huesea a Cuarto, 
con 900 pesetas.

328. Idem de Monzón a la estación, 
fo  n 1.400.

329. Idem de Castilionrov a Baldés 
llou. con 600.

330. Idem de Anzánigo a Bentué, 
don 875.

331. Idem de Argavieso a Alcalá 
peí Obispo, con 500.

332. Idem de Ballestar de-Flumen 
ft Tierz, con 500.

333. Idem de Bonanza a Pont de 
Buert, con 581,25.

334. Idem de Castillazuelo a lá ca- 
Irretera, con 250.

335. Idem de Fañanás a la carre
tera, *con 100.

336. Idem de Huerta de Vero a la 
barretera, con 250.

337. Idem de Huesca a Áyera (pri-: 
Shera expedición), con 1.000.

338. Idem de Ola a la carretera, 
$on 200.

339. Idem de Pozán de Vero a la 
barretera, con 250.

340. Idem de Pueyo de Fañanás a 
la carretera, con 100.

Provincia de Jaén.

841. Cartero de Frailes, con 250.
842. Idem de Torres de Aibánchez, 

Con 750.
343. Idem de Santa Cristina; coií 

500 pesetas.
344. Idem de Espelúy, con 1J50O.
345. Idem de Hinojares, con 750.
346. Tdem de la estación de Baezá, 

cm  1,250.
347. Tdem de Lendínez, 365.
348. Peatón de Arjona a Eseaxme- 

la, con - 450;26.'

Provincia de León.

349. Cartero de Lago de Carucedo, 
con 250 pesetas.

350. Idem de Turienzo de Castañé-* 
ro, con 500.

351. Idem de Pedrún, con 500.
352. Idem de Porqueros de Cepe

da, eon 150.
353. Idem dé Villadongos, eon 500.
354. Idem de la estación de Bem- 

bibre, con 750.
355. Idem de Barrientos, con 600.
356. Idem de Castrillo de las Pie

dras, con 500.
357. Idem dé Luyago, con 125.
358. Idem de la estación de Mata-: 

llana de Vegacervera, con 500.
359. Idem dé San Adrián del Valle, 

con 500,
360. Idem de Quintanilla d'e. Solla

mas, con 250.
361. Idem de .¿Villademor dé la 

Vega, con 187,50.
362. Mozo de carga dé Correos en 

León, con 1.500 pesetas. Pudiendb ser 
trasladado de dicho punto por la Di
rección general en cualquier momep-: 
to, donde las necesidades del servicio 
lo exijan. No exceder de la edad de 
cuarenta años.

363. Peatón de León á Vileeha, 
con 500.

364. Idem de La Vecilla a la és- 
tacióii; con 1.000 pesetas.

365. Idem de La Bañeza a Palacios 
de Valduerna, con 750.

366. Idem de Burgo-Ranero a Cal-: 
zadilla de los Hermanitos, con 500.

367. Idem de Ose ja de Sajambre a 
Posada de Valdeón (segunda expedi
ción), eon 750.

368. Idem de Val seco a Saienti- 
nos, con 500.

369. Idem de Villamizar a Villa-- 
muñio, con 550.

370. Idem de Sahagún a Gordaliza 
del Pino, con 500.

371. Idem- de Valdelugueros a Arin- 
tero, con 450.

372. Idem de La Bañeza a Castillo 
de San Pelayo, eon 750.

373. Idem de Matallana de Vega
cervera (estación de) a La Valeuerva, 
con 500.

374. Idem del extrarradio de Pon- 
ferrada, con 1.500.

375. Idem de Sobrado a Viariz, 
con 750.

Provincia de Lériá.

376. Cartée de Guisona, sin sueldo.
377. Idem de Aseiilln, con 125 pe

setas.
378. Idem d$ Baldomá, con 250.
379. Idem de Espot, con 150.
380. Idem de Aleonó, con 125.
381. Idem de Llavorsy, con 250.
382. Idem de Futióla, con 625.
383. Idífcn de Hos de Civis, con 750.
384. Idem de Peramola, con 1.000.
385. Idem de Ciudad illa, con 365.
386. Mozo de carga dé Correos en 

Lérida, con L500 pesetas. Pudiéndo 
ser trasladado de dicho punto por la 
Dirección general en cualquier mo
mento, donde las necesidades del ser
vicio ío exijan. No exceder de la edad 
de cuarenta años.

387. Peatón de Bellpuig á la es-, 
taoión férrea de dicho punto, con LOGO,

388. Idem dé Cervera' á Montornóé, 
con 1¿300.

389. Idem de Guisoná a Florejachs. 
con 375.

390. Idem de geo de Urgel a 
Abrahent, con 950.

391. Idem de Seo de Urgel a Be*-? 
carán, con 687,50.

3»9i2. Idem do Solsona a Freixinet 
de Riner, con 562,50.

393. Idem de Tremp a Aren (pri-' 
mer Peatón), con 1.100.

Provincia de Logroño.

394. Cartero de Aldeánueva á* 
Ebro, con 375 pesetas,

395. Idem de Ausejo, con 400.
396. Idem d’e San Asensio, con 365<
397. Idem de Alberite, con 375.
398. Idem de Mansilla de la Sierra^ 

con 365.
3í9í9. Idem de Autol, con 50$*
400. ídem de Santa María de E?a-

meros, con 365.
401. Idem de Cihuri, sin sueldo.
402. Peatón del extrarradio de L o «  

groño, con 1.500. *
403. Idem de Cirueña a Gallinera 

de Rioja, con 365.
404. Idem de. Haro a Lábastida* 

con 1.500.
405. Idem de Navarrete a Sotés, 

con 437,50.
406. Idem de Villarroya a Mina* 

de Turruncun, con 365.

Provincia de Lugo. ^

407. Cartero de Judan, con 456,25 
pesetas.

408. Idem de Muja (parroquia de 
Santa María), sin sueldo.

409. Idem de Mundin, con 250.
410. Idem de Salcedo (Ayuntamien

to Puebla Brollón), con 500.
411. Idem de Villamarín (parro

quia de San Félix), con 700.
412. Idem de Aguada (Ayuntamien

to de Carballedo), sin sueldo.
413. Idem de Asma (Ayuntamiento 

de Carballedo), sin sueldo.
414. Idem de Cangas, con 250.
415. Idem de Cornos, sin sueldo.
416. Idem de Cuadrámón, con 265.
417. Idem de Espiñeira, sin sueldo.
418. Idem de Gerdiz, con 250.
419. Idem de Pedraza, con 365.
420. ídem de Penas, con 250.
421. ídem de Adelan, con 2507
422. Idem de Belesar, con 600.
423. Idem de Carballido (Fonsagrá- 

da), con 187,50.
424. Idem de Guiliriz, con 250.
425. Idem de Loyosa, con 125.
426. Idem de Martiñán, con 250.
427. Idem de Raña (La), con 600.
428. Idem de Rfopedroso (Chanta

da), con 250.
429. Idem de Santa Cecilia, con pe

setas 250
430. Idem de Santa María Alta, 

con 200,
431. Idem de Seoane (Gaurel), con 

250 pesetas..
432. Idem de Veiga (La), con 250.
433. Idem dé Freijo (Ayuntamien

to de Samos), con 365.
434. Idem de San Pedro del Río, 

con 200.
435. Idem de Burela, sin sueldo.
436. Idem de Cuesta (Ayuntamien

ta de Viilaiba.)f con 700.
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437. Idem de Quiniela, si ti sueldo.
438. Peatón de Chantada a Miindín, 

750.
439. Idem de Becerreá a VilLamie- 
(segunda expedición en cabañería),

í/'fü 1.250.
440. Idem- dé Lagott a Oirás, con 

# 0  péselas.
441". Tdém de San Román de V i- 

Baestrofe a Rúa, con 400:
4# . Tdém de La= Lastra & San Pé-

St-q del Río, con 5‘00i
443. Idem de PiedraíÜa a Baratía,

son 625/
Provincia de Madrid.

444. Cartero de' Fu en té el' Saz-; edn 
125 pesetas.

44-5. Idem' dé Wéjbrad&! dét Gfemjm; 
§on 365.

4#, ídem de la harriadh dé- Mora^
talaz, con 475.

447, Idem de La* Cabrera, con 25%
448: Idem de Collado- Medi ano, orm¡

500 pesetas.
449* ídem de Muralbarzalj- con 800. 
450. lHem: de El Plantío, con 458,25:- 

- 451. Idem de Ti el mes; cbn 456,25.
452. Idem de- \fi 11 amanta, con 500:
453. Idem de El Porral, con- 250; 
4541 Idem de Pintó, con 500.
455. Peatón de Oercedilla a lar es» 

tación, con 1.000 pesetas.
456. Idem de Collado Mediano; a 

Guadarrama, con 750.
457. Idem de Mús toles a A rro y a  

molinos, con 750.
458. Idem de Buitrago a. ¡Navarro- 

dunda, con 656125.
459. Idem daGalapagar a la esta- 

ción de Torrelodones, con 800.
480. Idem de Tmeches a Torrejón. 

de Ardoz. con 1 .000;
461. , Idenr de Raidos de la» Humosa 

a la estación de Meco. con: 625*-
462. Idem de* Madrid, at Eb Fardé e 

ton 2...000;
483. Idem de - San- Fernando de Ja- 

rama a: Gosla&r con 500:
464. Tdem< de- CarabancheL Alio» ah 

Gamnmmento,. con 1,000.
485. Idem de Tórrelo don es < a la. as-' 

tacíón, con 1,000,
466. Mozo de oarga  ̂de Corneos, en 

Madrid; con 1.500 pesetas. Pudi crido 
/ser trasladado de dicho punto por la . 
Dirección general- en cualquier mo~ 
mentó, donde las necesidades, del ser-- 
vicio lo exijam No exceder de la edad

_ de cuarenta años.
467. Auxiliar de. la Conservación: 

del Palacio .de Comunicaciones, con- 
2.000 pesetas.

Provincia», de Múia#a*'

468e Gartero. db Afeanddire,; oon pe-- 
getas' 500¿

469. T,7on  de "Valle-Niza, con pe- 
#etas-187,50.,

470. Idem de Guaro, con 312,59:
471. Idem de Macharavialiaj con*

6 0 0 .
472. Idem de Villanuev-a. de la* 

Concepción, con 750.
478: Idem de Algarroba, con 125. 
474-. Idem de Álmayaíe,, con-

&8?,50.
.475.. Idem, de Lagos y La  Cale- 

$'4t, con 500.
476. Idem de AI margen, con*87,5%
477. Idem de Carra traca, con

>•350

478. Idem de Júcar, con 500.
479. I d e m  de Pizarra, con 

4i56;25.
480. Idem de Totalán, con 750..
481. Idérn de VülaniicVa de Gau- 

f che, con 1.250.
482. Peatón de Górnpeta a T o 

rre del Mar (en caballería), con 
11506.

483. Me m de Pizarra a Al o zai
na, enn 1 .0 00 ;

i
Provincia de. Murcia,

484. Cartero de El BéM, eon 
3 b 5 peseta si

; 485* Idem die Pozo^-Estrecho, con
500.

481U Idem de Algezares, con 125*.
487. Idem del Balneario de A r- 

chena,, con 250.
488. I  d e m de Balsicas, con

456,25.
489. Idem de Yééhar,. non 250.
490. Idem de Los Alcázares, con 

$87,50.
49L Póatün. Arohena a V i»

lid llueva del Río Segura, con 500.
492. iüem de Cartagena- a- La 

Unión;, ccdi 767,81.
495,. Idem de Bullas a Chapa - 

rral, con 700.
' 494. Idem de Cartagena a Los
Dolores, con 1 .000..

495. Móz-o de carga de Correos, 
en Murcia, con 1.500: Phdiendo ser

? trasladado de dicho puntó por la 
Dirección general en cualquier mo- 
mentb donde las necesidades del 
servicio Im exijan. No exceder dé 
la edadLdé cuarenta añns*

Provincia de Navarra* -

496. Cartera de Bac¡aiiooa> don 
750 paso tas.

497. Idem de Anóz, can 600.
498. Idem de hr estación da 

j Castejón (segunda expedición) ,, con
1*25 0-.

4F9: Idem de Ello; con 100:
500, Idem de Lacunza, con-750,
501. Idem de Vidaurreta,. can 

' 100 .

5OS; Idem dé Smnbilla, con* 500:
503. Mém dé Berroeth, con 30 ó.
504. Idem de Labayen, con $50.
505. Idem' d& Ciordia; con 250-
506. Idem de Falces; com 125 
507c Idem # :  Aimmaln. mn 500:
508. Idem de Bariosuso, con.500.
509. Peatón de Morlones a  Gar- 

galain, con 1 .0 0 0 :
. 510. Ide;% de Pamplona a sus
' esíacíoncs férreas déP Núrte, P l^  

zaola y #1  Irati, con 1.500.
511. Idem de Azagra a Calaho

rra', con 1501
512. Idem de Pamplona ^ 

mano de 15 Fuente, con 1 .0 00 .

513. Cartero de Plñeíra de A m 
óos, con 200  pesetas;

514. Idem: de PiñeirU (Apunta» 
miento' de Maside).. con 365,

515. Idem de Mos tetro - (Ayu:ou 
tamiento de Garba lim o) -, con- 365,

516; Idem dé Parada1 dé Riveí- 
, ra, con. 250,

517. Idem de Sonto (San> Cris-: 
tóbal), con-625*

518. Idem de Brues (Ayunta» 
mi Anta de Babor áaY* con 365.

519. Idem dé Cepedélo, con 750;
520. ídem de Paijón (San Mau

ro ), don 365.
521. Idem dé Regodeigón, con

2 5 0 .
522. Idem de T  ah o adela* con

187,50.
523. Idem de Cálvelo (Mu i ños), 

con 365.
524* Idem- de Carracedo de La

Sierra, con 3 6 6 .
525. Idem de Pódenles (Ayun

ta rn i en to de La B o la ), con 250.
526* Idem de Quintás de la Ba

rra, con 365.
527. Idem de San' Félix dé Vá» 

rón, con 365.
528. Idem de Santa Marina del 

Puente, con 250.
529. Idem de Toraeiros, con 365
530-. Idem de Videferre, con 200.
531. Idem de Freí jo (Ayunta-i 

mlento de' Vi 11 an 11 eva), cor 5O0.
532. Idem de Mos tetro (Ayun

tamiento de G in zo ), con 250i
533. Idem de Armar-iz, con 250.
534. Idem de Manzalbos, con 350.
535* Idem dé Palmes, con 365.
536. Peatón de Blancos a Bailar., 

con 750.
537. Idem dé Ginzo de Limia m

Blancos, con 750.
538. Idem de Ghdlña (La), a Seij.o,. 

con 600.
539. Idem dé Barbantes a Jubfn,, 

con 650.
540: Idem dé Viaua del Boüo a

Sania Marina del Puente, con 800.
541. Idem de Cela nova a Quiniela

de Leiradé, con 687,50.
542. Idem de Barco de Yalríeorras'. 

a la esthelón (se:gunda expedición), 
con 700.

543. Idem dé Gélanova a Barigue- 
sos, con 650.

544. Idem de ¡libada vi a a lá es ta
ción. con $.500.

545. Id-ern dé Tameirón a lá Gti- 
: diña, con 500..

de O rindo.

546. • Cartero de Aleóla (Ayunta^
, miento Peñamellera),, con 365 pesetas.

547. Idem de Borrón, con 750.
' 548. Idem de Corno-lia, con 500,

54:9. Idem de Carreña? (Cóbralas): 
can 312,50.

550. Idem de Cuatro-caños de la 
' Oerredoira, cm< L25R.-

551. Idem da Jaren, con 400.
552. Idem de El Mazo, con 365.
553. Idem da Omcdo, con 365,
554. Idem dé Rozadas . (BrimenesL,

; con 250.
555. ídem dé San. Esteban (Ayun

tamiento Miranda), con 1.000:
556. Idem de Santa Eugenia, con

456 ,25 . -
557. Idem de Santa Eulalia de Os

óos, con $ 350.
558. Idem * de Santiago de la Man- 

jo-ya, %on 365.
559* Idem de> Vidiago (Llanas);, can. 

500.
560. Idem de Vidriera (Ayunta- 

, miento. Llanera),, con 365.
4 561. Idem -de Villa (Langreo),- con.

562. Idem de Villa!áez,,con
563. Idém dé- Glano.- Santa--- AnK .. 

con 500.
564. Idean de Las Caldas, con 575.
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565. Idem de Sames (Am-ieva), con
£5° _ ..

566. Idem de la Chavola de valla
do, con 125,

567. Idem de Lada y La Venta-, ■ 
con 500

568. Idem de Lué, con 560.
569. Idem de Santa Eulalia de Mór- 

cín, con 250.
570. Idem de Riera de Gdvadonga, 

con 200.
571. Idem do El Podroso (Ayunta

miento de Yillavieioso), con 1-50
572. Peatón de Luarca a • !-0.s Reho

lla res, con 600
573. Idem de Moreda a SaiiüMñes-,, 

con 000..
574. Idem de Novellána a Resi ellas, 

con 500.
575. Idem de Grieta a Yillayón,

con 400.
576. Idem de Pola de Allande a

Sania Coloma, con- 1.250.
577. ídem de San Martín de L ui- 

fía a Lleude pin, con 750.
578. Idem de Santo Coloma a Mon

te! urad o, con i .000.
579. Idem de Tima a Brañüeta,

con 700.
580. Idem ele Vega de Ribadeo a la 

estación de Porto, con 500.
581. Idem de V’egadeo a Lagar,

con 850.
582. Idem»' de Villayón a Ponlícié- 

lia (segunda expedición), con 1.500.
583. Idem de Belmente a  Estaca, 

con 1.500.
584. Idem de Cangas de Ti neo. • a 

San Pedro de Col lema, con 500.
585. Idem do San Martín de Ya He

dor a El Probo, non 750.
586. ídem de Caravia (Goíunga) a 

Garavia Alta, con 400.
587. Idem de G.ijón a Somió, con 

600.
588. Idem de Mieres a San Tirso, 

con 700.
589. Idem de Mieres a-Santa Rusa, 

con 800.
590. ídem de San Andrés a Kueria 

dé IMdesv con: 7'50.-
591. Idém do- Saattillano^ a ■G&Ré- 

con 500:.
592. Idem de; S&nUibmo' ar SarnAat^ 

drés de Turón, con 750.-
593. Idem de Pola de All ande a 

Noceda, con 1.200.
594. Idem de Tineo" a  Qbona (se-' 

guíída expedición), con 600.
595. Idem de Villatresmil a T ra

bado, c o n 7 50,
596. Idem de L a  Félgtiéra a la es

tación del Norte, con 1:000.
597. Idérn de Tíneo a Qbóna (pri^ 

m era expedición),; con 1.2007

598. Garlero de Prádenas de Gje- 
da‘, con 250' pe se tas i

599. Idem de Tablares- sin sñeMrn
600. Idem, de Camasobres, con 36*5:
601. Mérb de $favéT con. 7507 
602; Idém de Víílásiin, coa. 3757 
6037 Peatón de Garrida de los Con

des .a la Serna, con 643,75.
604. Idem de. Yillambroz a San 

Martín del Yallé, col) 500.
605 Idénr - dé;í Villada a: VégA dé 

Ruiporíce, eeir 7¥6:
606. Idem de Antigüedad a E spi

nosa del Cérrá.féy can 966v pesetas:
607. Idem de K  estación de Cxs^

ñeros a la Administración, con 1.200.
608. Idem de Frechilla a la esta

ción férrea* de Cisneros, con 1.250.
609. Idem de Mave a Castrocias, 

con 700.
610. ídem de Santibáñez a In to r- 

cisa, con 500.

provincia de Pontevedra<■

61 i. Cartero de. Mosende (Ayunta- 
miento de Porrino), con 365 pesetas.

612. Idem de So lo mayor, con 125.
613. Idem de Rodeiro, con 187,50.
614. Idem de Rande, con 150:
61%. Idem de San Lorenzo de Né-

gneirá, con 250.
616. Idem de Garro (Ayuntamiento 

de Barro), con 365.
617. Idem de Grava,, con 365.
OIS. Idem de Lamosa (Campo La

me i ro), con 250.
649. Idem de Prados (Puenteáreas), 

con 375.
620. I d e m  de Presqueira, con 

187,50.
621. Idem de San Pedro de Para

da, con 250.
622. Idem de Guillada (Ayunta

miento de Puenteáreas), con 375.
623. Idem de. Cerponzones, con 365.
624. Idem de Esfarrapada, con 150,
825. Idem de Forcarey, con 250.
628. Idem de La Iglesia (Ayunta

miento de Geve), con 365.
627. Idem de Quei modelos, con 250.
628. Idem de Ríofrío (Ayuntamien- 

tó de Mondariz), con 200.
629. Idem de San Andrés dé* Geve, 

con 800.
630. Peatón de Creciente a Rebor- 

dechán, con 500.'
631. Idem de Gangas a Mean a (en 

bicicleta);, con 2.000.
632. Idem de Porrino a Lo.uredb

(en caballería), con 1.250.
633. Idem de Porriño a Zamanes: 

con 600.
634. Idem de La Corredoira a San 

Juan de Sixto, con 700.
63.5. Idem de Puente Caldelás a

Fraga, con 300.
038. Idem dé Puente Calderas- a

Peto de Cuñas, con 300.
637, Idem de Puente Cáldelas a

Su Freirá, con 300,
688. Idem de Yigc a, lá Estafeta

de Calvario., can 1.000.
639. Mozo de carga de Correos en 

Vign, con 1.500 Pudlendo ser trasla
dado dé dieím punto por la-Dirección 
general en cualquier momento donde 
las necesidades del servicio* lo exijan, 
No exceder de la edad de cuarenta 
años.

Provincia, de Satammim.

640. Cartero ele Gaiinduste, con25{ 
pesetas.

641. Peatón ele Monteras a Cereza: 
dé P h ertá^  con 4.000.

642. ' léfym - dé Vifeudinó a Iruelb 
con 1.000.

6437 W $m¡' déj Bodón a  Martlago 
con 706,25.

644: Idém dé CaBafranesi a Linares 
de Ríofbfo, Mñ 900.

645. Idem de Guijue-lo a* Gas&fráí^ 
ca, con 806.

646. Idem dé Peñaranda dé-* Bra- 
camonié; n  San Yícenté, con 750.

Provincia de Santander.
64-7; Cartero de Término (Roznan 

yog con 750 pesetas.
648. ídem de Espinilla, con 365.
649. Idem de Resconorio, con 750.:
650. Idem de Camijanes, con 300.
651. Idem de Hazas de Soba, con

650 pesetas.
652. Idem de Santibáñez de Ol

medo, con 750.
653. Idem de Lebeña, con 200.
654. Idem de Orejo, con 800.
655. Idem de Quintan ama ni I, conó

200 pesetas.
656. Idem de Rene do, con 1.000.
657. Idem de Santotis, con 500.
658. Idem de Udias, con 650.
659. Idem de Vega de Liébana^ con 

187,50.
660. Peatón de Pueaten-ansa a Car** 

mona, can 100.
661. Idem de Cabezón de la Sal aü 

Mazcuerra, con 450.
662. Idem de Las Rozas a Quinta-* 

ni 11 a. con 600.
663.. Idem de San Miguel de Lu'e-f 

na a Cocejón, con 500.

Provincia de Segovia,

664; Gartero; de Sáldkña, eon 36tí 
pesetas.

665. Idem de Síguemelo, con 125*
666. Idem do Gozuelós dé Fu en ti-;

dueña., con 250.
667. Idem de Hontalvilla, eon 25IL
668. Idem de Yalseea, con 350.
669. Idem de Car ahí as, con 50&.
670. Peatón de Cerezo de Abajo af 

Los Cortos, con 850.
671. Idem de Guéllar a El llenar^ 

con 50.0.
672. Idem de Zarzuela del Monté 

a- Lastras del Pozo, con 650.
673. Idem de Sanchonuño a Re-? 

mondo, con 625.
674. Idem de El Espinar a Navas deh 

San Antonio,, con 750.
675. Idem de Fuentepel&yo a Pfc 

narnegrillo, con 375,
676. Idem de Riaza a El Muyo, c<Hf 

1.000 pesetas,
677. Idem de Sotosalvds a Pela^f 

' ym\ con 756.

Provincia de Sevilla*

6/78v Cartero; de Tomam% cbíi 25$
pesetas:

679. Idem- de Alánfs; mn  506.
680. Idem de Montepa lacios, mvk 

250 pesetas.
681. Peatón de Loe Corrales a lá 

estación de Pedrera, con 900,
682. Idem de Brenes a la estaciónV 

con 750,
683.. Idem de Sanlúear la Máyur 

la estación, con 750* ;F|y

Provincia de Sorid
684. Cartero dé Tbrreblanco#, coíf 

250 pesetas.
685. Idem de Abejar, con 250:
686. Idem dé La Blanca, sin suelda
'687: ídem* dé Chórenles, con 750,
688; Peatón de Berlanga dé *

ro a Caltojáír, con 566;
689. Idem dé Berlanga de Du'ctoÍ 

a. Arenillas; con 875.
690* Idem de Coe^tifita a Tgtri^. 

medicar mzz 300-
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' 691. Idem de Fuente-cantales.a Ca
rrejas (en caballería), con 1.350.

692. Idem de Villaríorso a Valla-, 
ría, con 650.
i

Provincia de Tarragona.

693. Cartero de San Vicente deis 
Calde-rs, con 1.062,50 pesetas.

694. Idem de Vilarrodona, con 250. 
696. Idem de Torro ja, con 500.
696. Idem de Ampolla, con 500. 
6-97. Idem de Las Salinas de la

Trinidad, sin sueldo.
698. Idem de Paúls, con 500.
099. Peatón de la Selva a Aibiol, 

con 500.
700. Mozo de carga de Correos en 

Tortosa, con 1.500. Pudiendo ser tras
ladado de dicho punto por la Diree-¡ 
ción general en cualquier momento, 
donde las necesidades del servicio lo 
¡exijan. Nó exceder de la edad de cua
renta años.

<■

 Provincia de Teruel.

701. Cartero .de Bello, con 250 pe
setas.

70*2. Idem de Cañizar, con 187.50.
703. Idem de Gobatillas, sin sueldo.
704. Idem de Cuevas de Almudén, 

ton 187,50.
705. Idem de Frías, con 365.
706. Idem de Luco de G i loe a, 

eon 550.
707. Idem de Porfalrubio, con 250.
708. Idem de Seno, con 456,25.

" 709. Idem de Urrea de Gaén, con 
456,25 pesetas.

710. Idem de Terriente, con 250.
711. Idem de Torralba de los Si

sones, con 900.
712. Peatón de Mirabel a Canta- 

vléjá, con 750.
713. Idem de Tomos a Galloeanta, 

con 600.
714. Idem de Aliaga a • Villarluen- 

go («segunda expedición), con 1.000.
715. Idem de Aliaga a Aguilar, con 

731,25.
716. Idem de Teruel a El Campi-i 

Uo, con 850.
777. Idem de Terriente a El Va- 

llacillo, con 653,12. *
718. Idem de Gargallo a Éjelve, 

eon 500.
1 719. Idem de Aliaga a Forianele 
(primera expedición), con 1.500.

720. Idem de San Martín del Río 
a El Pajazo, con 250. 4

* Provincia de Toledo.

‘ 721. Cartero de Amover de Tajo, 
con 250. r b .
>■722. Idem.de Malpica, con 250.

.723. Mem de; Nava: cié Ricomaiillo, 
Cón 125.

724. Idem de Burujón, con 125.
. 725. Idem de Casas de Talavera, 
sin sueldo.

726. Idem de Villanueva de la Sa
gra o Lominchar, con 456,25.

727. Idem de Villarejo de Montal
bán, con 500,

728. Idem de Viliasequilla, con

729. Idem de Gal vez, con 500.
739. Peatón de ÁJmorbx a Geni-

eiáíltu (en cabalaría), con 2.0(ID,

Provincia de Valencia.

731. Cartero de Villagordo de Ga
briel, con 750.

732. Idem de Benimodo, con, 365.
733. Idem de Rocafort, con 125.
734. Idem del Balneario de Ghuji-

Ha, sin sueldo.
735. Idem de Portaceli, con 500.

. 736. Idem de Puig, con 250.
737. Idem de Las Cuevas, con 250.
738. Idem de Barcheta, con 500.
739. Idem de Pedral va, con 125.
740. Idem de Benisanó, con 456,25.
741. Idem de Jaraco,:.con 250.
742. Idem de YiLlamarchante, con 

187,50. #
743. Peatón de Simaí de Y$ M i gruí 

a Barig, can 156,25.
744. Idem de Aiberique a Suma- 

cárcel, con 500.
745. Idem de üíiel a Villar de Te

jas, con 1.250.
746. Idem de Silla a la estación, 

con 1.100.
747. Idem.de Alfafar-Beneíuser a 

la estación, con 1.500.'
748. Idem de Beurjasot a la esta

ción, con 750.
749. Idem de Fuente la Higuera a 

La Zafra: ,eon 650.
750. Idem de Venta del Moro - a 

Casas de Bradas, con 250.
75í. Idem de Venta del Moro a Pe- 

driches, con 300.

Provincia de Valladolid.

752. Cartero de Pozaldez, con 365 
pesetas.

753. Idem de Moraleja de las Pa
naderas, con 187,50.

754. Idem de Pedrajas de San Es
teban, sin sueldo.

755. Idem de Santiago del A rroyo , 
con 365.

756. Peatón de Peña fiel a Ecinas, 
con 955,25.

Provincia de Vizcaya.

757.. Cartero de Gorliz, con 560 pe
setas.

758. Idem de Pedernales, con 250.
759. Idem de, San Pedro de Galda- 

mes, sin sueldo.
760. IddAi de Berango, sin sueldo.
761. Idem de Gary, con 312,50.
762. Idem de Guacho, sin sueldo.
763 Idem de la estación de Tras-

lavifia, con 1.200,
764. Idem de TJbiden ecn 375.
765. peatón de la estación de Cas

taño a Arenao, con 700.
766. Idem de Algortá a la estación, 

con 500,
787. ídem de San Pedro de Gal- 

dames a Arenaza, <ftn 1.000.
788. Idem de Banturoe a Por tuga- 

lete, con 937,50.

Provincia de Zamora.

789. Cartero del apartadero de la 
estación de Monte de la Reina, sin 
sueldo,

770. Idem- de Santibáñez de V i
dríales, con 250 pesetas.

771. Idem de Tábara, con 750.
772. Idem de Cerecinos de Campos, 

eon 187,50.
773. Idem de Rosinos do Vidríales, 

con 500.
774 ídem de M ah id ó. con 125.

775. Idem do Villalonso, con
7.78. Idem de Viilamor la b-

con 365. •
777. Idem de Pobladora dei : 

con 456,25.
778. Peatón -de Picdrahita de O  • - 

tro a Cerecinos del Carrizal, con c>>
779. Idem de -Piedraliila de C-uae 

a Fo ritan illa de Castró, con. 625. f"
780. Idem de Toro a Veníalbo. mu* 

1.2 Oí). : '
781. Idem de Corrales a Jamb Par... 

con 500.
782. Idem de Yillarnor de la Lrdm 

a Viliardiegua de 'la Ribera, con 7
783. Idem de Fermoselio a Tm  ■ 

banca, (en caballería), ton >000.
784. Idem de Puebla de Bauabrm 

a San Ciprián, con 787,50*

Provincia de Zaragoza.

785. Garlero del barrio de Mira!» 
bueno, con 1.600 pesetas.

786. Idem de Fuentes de Ehro, mn  
375 pesetas,

787. Idem de Alfajarín, con 125.
788. Idem de Lucen’;*, con 312,50.
789. Idem de Bujaraloz, con 500.
790. Idem de Mnianquiiia, con 500.
791. Idem de Clares, con 500.
792. Idem de Áranda del Moneay.cv

con 437.50.
793. Idem de Garrapinillos, s in

S Q m r| ¡Q
794. Peatón de Sos a Casíillo-Ba- 

rues, con 750.
. 795. Idern de Tarazona'a El Busto,, 
con 625.

796. Idem de Casetas a SobradieR 
con 500.

797. Idem de Caspc a la estación
(servicio nocturno), con 1.500.

798. Idem de Monasterio de Piedra 
a Cimballa, con 850.

BENEFICENCIA g en eral

799. Mozo enfermero del Hospital 
de la Princesa, de Madrid, con 2,00 pe
setas diarias (primera categoría). No 
exceder da treinta y cinco años, tener 
buena constitución física y  v iv ir den
tro del Hospital.

MINISTERIO DE LA GUERRA.— IN 
TENDENCIA GENERAL MILITAR

800. Celador do edificios mii litare# 
en Valladolid, con 1.095 pesetas (se
gunda categoría). Ser menor de trein
ta y  cinco años y acompañar certifica- 
do de antecedentes penales.

MINISTERIO DE MARINA.— SECCION 
DE PERSONAL

801. Mozo de oficio, con 2.795 
setas, más la gratificación de 250 con
tando con diez años de servicio, y .500 
contando con veinte (Segunda catego
ría). Serán preferidos aquellos -que 
hayan prestado ó estén sirviendo en 
Cuerpos de la Armada.

CAPITANIA GENERAL DEL DEPAR
TAMENTO DE CARTAGENA, —  IN

TENDENCIA

802. Sirviente, con 2.574 pésé'&fc 
Oxímora categoría).
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PU- ] 
BLICA Y  BE L IA S  ARTES.— DIREC
CION GENERAL DE ENSEÑANZA 
SUPERIOR Y  SECUNDARIA. —  SEC

CION'CENTRAD
1

Provincia de Sevilla:

803. Bedel jardinero de la. Escuela 
€8 Artes y Oficios Artísticos de Be- • 
lias Aries de Sevilla, ron 1.500 pese- • 
tes (segunda categoría). Poseer cono-: 
cimientos de jardinería.

Provincia de Córdoba.
804. Jardinero de la Escuela de A r

tes y Oficios Artísticos de Córdoba, 
eon Í.OOO pose tas (primera categoría). 
Poseer conocimientos de jardinería.

Provincia de Madrid.

805. Jardinero de la Escuela Mo
delo de Pábulos de Madrid, con 1.500 
pesetas (primera categoría). Poseer 
eonocindentos de jardinería.

DIPUTACIONES. —  AYUNTAMIEN
TOS, ETC.

Provincia de Guipúzcoa.

. 606. Oficial de la Escuela de Co
mercio de San Sebastián, con 2,000 pe
setas de haber anual y  1.000 pesetas 
con cargo al presupuesto municipal 
(tercera categoría) s

Provincia de Alava.

80.7. Ayuntamiento de El Ciego.-— 
Guarda .-municipal, con 1.500 pesetas 
(primera categoría).

Provincia de Albacete.

808. Ayuntamiento de Alaíox.—
Auxiliar de Secretaría, con 500 pese-: 
tas (tercera categoría).

809. Guarda urbano y rural, con 
600 pe-setas (primera categoría).

810. Voz pública, ccn 30 pesetas
(primera categoría), *

811. Ayuntamiento de Genizate.—
Recaudador municipal, con 200 pese
tas (primera categoría).

812. Áyuiitamíienlo de Minaya.—
Peón público encargado del Depósito 
municipal y de regir el reloj de la 
villa, pon 1.000 pesetas (primera ca
tegoría). Acompañar certificado de an
tecedentes (penales y poseer cono-ci
mientos de relojería/ • , •

Provincia de Alicante.

813. Ayuntamiento de Aleo y.—  
Guardia municipal, con 5 pesetas de 
lorio vi (segunda categoría).

814. Ayuntamiento de Almoradíj—  
Encargado del reloj, con 800 peseras 
^rrúnera categoría}. Poseer conodi- 
míenlos de relojería.

815. Guardia municipal, con 1.320 
pesetas (segunda categoría).

,818. Sepulturero, con 828 pesetas 
prim era categoría}.

817. Áyuúiamkmíó de Podregugjv 
vóaho de la Guardia rural, con l.ÚÜO 
^pesetas (segunda categoría).

.818. Dos Guardas rurales, a 900 
f l e t a s  (primera categoría). ;

provincia de Almería.

819. Ayuntamiento do Almería.—  
Portero de las oficinas del Ayunta
miento, con 1.750' pesetas (segunda ca
tegoría), -

Provincia de Avila.

820. Diputaron provincial do Avi
la.— Guarda cultivador de los viveros 
de moreras do Arenas de San Pedro, 
con 1.015 pesetas (primera categoría). 
Prestando también servicio de Peón i 
•caminero cuando las necesidades lo 
exijan. Acreditar poseer conocimien
tos de cultivar y podar,

621. Guarda cnítivador de los vive
ros de moreras do Coimeros, con 1.095 
pesetas (primera categoría). Prestan-. 
do también sericio de Peón caminero 
cuando las necesidades lo exijan. Acre
ditar poseer conocimientos de culti
var y  podar.

822. Ayuntamiento de Avila. Con
serje Recaudador de la plaza de abas
to, con 2.600 pesetas (tercera catego
ría). Será el encargado d'e 1.a vigilan
cia y recaudación del mercado, siendo 
por su cuenta el material necesario 
para la recaudación.

823. Ayuntamiento de La Adrada. 
Vigilante municipal, con obligación de 
barrer diariamente las calles, con pe
setas 912,50 (primera categoría)./

824. | Ayuntamiento de Candeleja.—  
Alguacil primero del Ayuntamiento, 
con 730 pesetas (primera categoría).

825. Voz pública, con 500 pesetas 
(primera categoría).

826. Encargado del Cementerio, 
con 300 pesetas (primera categoría).

827. Barrendero municipal, con 730 
pesetas (primera categoría).

Provincia de Badajoz.

828. Audiencia provincial de Ba-> 
dajoz..—Alguacil, con 1.750 pesetas 
(segunda categoría). Acompañar certi
ficado de antecedentes penales expe
dido por el Ministerio de Gracia y 
Justicia. Este certificado pueden omU 
tirio los que acrediten estar ejercien
do otro destino análogo para el que 
se le exigió dicho documento.

829. Ayuntamiento de Acedera—  
Guarda municipal, con 912,50 pesetas 
(primera categoría).

830. Alguacil del Ayuntamiento, 
con 365 pesetas (primera categoría).

831. Ayuntamiento de Villafrancá 
de los Barros.— Encargado del reloj 
municipal, con 547,50 pesetas (prime
ra categoría). Poseer conocimientos de 
relojería,

832. Peón caminero municipal, con
1.272.50 pesetas (primera categoría).

$33. Dos guardias municipales a
1.277.50 pesetas (segunda categoría).

834; Ayuntamiento de Don Benito.
Vigilante de arbitrios, >en i .4 60 pese^ 
tás (segunda categoría).

835'. Ayuntamiento de Cgmpanarip. 
Alguacil-Voz pública, con 1.150 pese
tas (primera categoría).

$36. Encargado Me regir el reloj, 
con 3-00 pesetas (primera Salego-ría) G 
pos ee r c o n o el mi en to s d e rc-I o j er i a.

.‘$37. Guardia municipal, con pese
tas í .277J50 (segunda categoría).
. 838. Éaterrador-Guarda dei Ce

menterio, con i .095 pesetas (prkneraí 
categoría). (

839. Ayuntamiento de El Risco.—< 
Alguacil del Ayuntamiento, con 36$ 
pesetas (primera categoría).

840. Depositario municipal, con 56 
pesetas (primera categoría).

Provincia de Barcelona.

841. Ayuntamiento de Sampedor.—* 
Sereno municipal, con 300 peseta^ 
(primera categoría).

Provincia de Burgos. .

842. Diputación provincial de Bur
gos.— Portero de la Casa de Caridad, 
con 5,50 pesetas de jornal (segunda 
categoría). Acompañar certificado de 
antecedentes penales.

843. Ayuntamiento de Burgos.— 
Guarda de paseos, con cinco pesetas 
de jornal (primera categoría)/ Acrecí/ 
ta.r poseer conocimientos de jardi
nería.

844. Ayuntamiento de Villarcayo. 
Vigilante nocturnom diurno, con 1.20O 
pesetas (primera categoría).

845. Ayuntamiento de Espinosa de 
los Monteros.—Guardia municipal ur
bano, con 912,50 pesetas (primera ca
tegoría).

846. Ayuntamiento de Padilla de 
Abajo.— Guarda municipal de" campo) 
con 1.000 pesetas (primera categoría).

Provincia de Cáceres.

847. Diputación provincial de Cá- 
cercs.— Dos Enfermeros del Manico
mio provincial, a 1.400 pesetas (pri
mera categoría).

848. Ayuntamiento de .Cañamero, 
Encargado del cementerio, con 250 pe
setas (primera categoría).

849. Ayuntamiento de Escurial.—* 
Alguacil del Ayuntamiento, con 950 
pesetas (primera categoría).

850. Ayuntamiento de Gargantilla. 
Guarda municipal de campo, con 1.000 
pesetas (primera categoría).

Provincia de Cádiz.

851. Ayuntamiento de El Gastor. 
Guardia municipal, con 1.250 pese
tas (segunda categoría).

852. Ayuntamiento de Medina Si- 
donia. —  Vigilante de Arbitrios, con 
3,25 pesetas de jornal (primera cate-' 
goría).

853. Ayuntamiento de San Fer
nando.—éSeis Vigilantes de Consumos, 
con 5,00 pesetas de jornal (primer^ 
categoría!.

854. Ayuntamiento de Sanlúcar d£ 
BarramedL— Voz publica, con 1.550 
pesetas (primera categoría). Acompa
ñar certificado' de antecedentes- péfia- 
les y  no exceder de la edad de cua
renta años.

Provincia de Canarias.

855. Avuntamióiito de Acueas.—* 
Dos Gu a/di as municipales, a sei« 
pesetas de jornal (segunda catego-i 
ría ). No exceder de fa, edad de cua* 
renía años y acompañar certificado 
de antecedentes penales.

856. Ocho Guardias m m icipales, 
a 5,50; pesetas de jornal (segunda
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categor ía ) .  No exceder de la edad 
de cuarenta años y acompañar cer
tificado de antecedentes renales.

857. Ayuntamiento de ■ Garachi- 
co.-mJuan.lni local de mont.es, ron 
1.800 pesetas (¡primera categoría).

8 58. A y u n  1 am i e n t o de T el de. —  
G u a r d i a  m u n i c i p a l ,  c o n  2 . 100 p e s e 
tas  ( s e g u n d a  c a t e g o r í a ) .

Provincia de Castellón.

859. Ay u n I am i en í o d e Quevas d e 
V in m m á .—  Recaudador, con i . 500 
pesetas (segun d.a caí.egoría).

800. Tres Guardas de campo, a
1.095 pesetas (primera categor ía ) .

801. A y 11 n I a m i e n i o de N: 1 1 s s . —  
Oficiad primero de la Secretaría, con 
2.on<) ^pesetas y 500 para m sa-ha - 
1) i í a cu )m ( fe ree. ra cafep;or í a ).

802.  A y un i amiento de Tierra- 
Enga rrerán..— Dn« Guardas munici
pales. a 500 pesetas (primera ca 
tegoría).

803. Vigilante nocturno o Sere
no. ron 450 pesetas (primera catego
ría).

864. '"Dos Alguaciles del Ayunta
miento, a 875 pesetas (primera cate
goría). J ■

EncarV ^ o  del reloj público, 
con 75 pereía- (primera categoría). 
P n ^ n  conocimientos de relojería. ’ :

866. .Ayuntamiento de Onda. Vi -
giJaníe diurno, con 4,50 pesetas dia
rias (segunda categoría).

Pravmcia de Ciudad Real.

.867. diputación provincial de Ciu
dad Real.-—̂ Celador del Hospicio, con 
863 pesetas '(segunda .categoría).

868. Juzgado municipal de La So- 
Xana.—-Alguacil sin sueldo, derechos 
de Arancel (segunda categoría), Se 
r equi eren jas -na-i gna.es .* condi clones qsue 
las determinadas >el número 8128 
de esta rejaaíóq.

869. Jugado municipal de Msm- 
br illarAXgqacil, sin ¡sueldo, derechos • 
de Arancel (sf^unda ea%OEÍa),;rSe re- " 
quieren las mismas condiciones que 
las determinadas <en el número 828 • 
de esta relación. ?

870. Juzgado rmninicipal Jp gan:í 
Garlos ¡del ¥alle.--^AXguaci1, sin suel
do, derechos de Araneel (segunda ca
tegoría), Se requieren las mismas 
condiciones .-¡qué las determinadas ,?éii 
el n ú mero 828 ¡de esta relación. 1 *

871. Juzgado municipal de YUlar- 
íta de San Juan,—Alguacil, sin ísueljdq, / 
derechos deArancel (segunda eatego- • 
rrít). Se nequieren Tas mismas condi- ’ 
ciones que las determinadas en el 
número 828 de esta relación.

<872. Juzgado municj-pal de las I,a- 
hores.—-Alguacil >sin sueldo, derechos 
de Arancel ;(«egimda cateimría): Se re
quieren las mismas condiciones que - 
las dp formina das en el número 828 de 
esta relación.

873. ÁymHamiento de Mes-tanza.— 
Guardo municipal a pie, con 480 pe
se* a « '.■••ii'oprn categoría) .

8 7 1  A y i m ' a m i e n t o  de Puerto!  laño. 
Guaico ■*. ow pe Policía diurna, a 
1:825 re o era- (--mvmdn cal ego ría-). No 
exceder- de la '-upó de cuarenta y cin
co evos

875 8os Agen!es r].e Policía noc- 
fl' a * 8í;5 nreníoq (segunda cate

goría )..No exceder de la edad de cua
renta y cinco años.

876. Dos Guardas de paseos y jar
dines, a 1.277,50 pesetas (primera ca
tegoría). No exceder de la edad de 
cuarenta y cinco años.

Provincia de Córdoba.

877.  ̂ Ayuntamiento- de Monfílla.—  
Guardia municipal, con 4.5b de jor 
nal (segunda categoría).

878. Ayuntamiento de Cabra.-—Or
denanza, con i.277.50 pesetas (prime
ra categoría).

-879. Tres Guardias municipales, a 
1.277,5*0 pesetas (segunda -categoría-). 
Tener la talla mínima de 1.677 me
tros.

880. Ja ni i ñero, con 1.8.25 pesetas 
(primera categoría) Poseer conoci
mientos de jardinería.

881 Peón agrícola del paseo, con
1.095 pesetas '(primera categoría). Po
seer conocimientos de jardinería.

882. Peón de limpieza de la vía 
pública, con 1.095 pesetas (primera ca
tegoría) .

683. Ayudante de limpieza, con 
.547.,.50 pesetas (primera categoría),

Provincia de La Caruña.

884. Diputación provincial de La 
Goruña.— Peón caminero, agregado a 
la carret era provincial de Armo ño a 
Seda, eos. 3,50 pesetas diarias (prime
ra categoría).

T85. Enfermero Reí fíospr.t’al pro
vincial de Santiago de Campos tela, 
con L000 pesetas y  ración diaria (pri
mera categoría).

886. Ayuntamiento de Arteijo.—  
Auxi 1 i ar-m eeanógraf o de la Secreta
ría, con 750 pesetas (segunda catego
ría). Poseer conocimientos de meca
nografía.

887. .Ayuntamiento .de Negreira,—  
.Alguacil-portero, iĉ rn 4*250 pesetas 
.(segunda ,categoría).

Provincia de Cuenca.

888. iDipui&eXón .provincial de 
Cuenca» —  TJjier jCwserje.„..,eon,v.2.CK30 
pesetas j  jia$a7hrahitaci& en él Pa
lacio provincial (segunda categoría).

889. Ayuntamiento J e  Villaesícusa 
de Haro.— Auxiliar de Secretaría, con 

,800 pesetas (segunda categoría).

Provincia . d e Gerona.

890. Juzgado de prim era Instancia 
e instrucción de Gerona.— Alguacil, 
con 1.900 pesetas y derechos de Aran
cel (segunda categoría). ‘.Se requieren 
las mismas condiciones que .̂as de
terminadas en el número 828 de esta 
relación.

Provincia de Granada.
831. Diputación provincial de "Gra

nada.— Ordenanza de la Administra
ción del Hospital-de San Juan de'Dios,
con 7-50 pesetas y ración condimenta
da para consumir en dicho Estableci
miento (primera - categoría).

892. Juzgado de primera instan
cia e' instrucción de Baza.— Alguacil, 
con 1.900 pesetas y derechos de Aran
cel (segunda categoría). Se requieren

las -mismas condiciones que las deter
minadas en el número 828 de es i a 
relación.

893. Ayuntamiento de Orce. — 
Guarda temporero de la Vega, con 
2,5*0 pesetas de jornal desde el mes 
de Mayo a Octubre, ambos inclusives, 
cujeas fechas prestará sus servicios 
(primera categoría).

Provincia de Huelva.

894.-—Ayuntamiento de Minas de 
Híoíinto.— Guardia municipal noctur
no, con 5,00 pesetas de jornal (prime
ra caí ego ría)

895. Guardia, municipal diurno, 
con 5.25 pesetas de jornal (segunda 
caíeyo ría).

896. Guardia municipal din ¡-no, 
con 1.916,2.5 pesetas (segunda catego
ría).

Provincia de Huesca.

897. Juzgado de primera instan el a 
e instrucción de Barbastro. — Algua
cil, con 1.900 pesetas y derechos de 
Arancel (segunda categoría). Be re
quieren las mismas condiciones que 
las determinadas en el número 828 
de esta relación.

898.—Ayuntamiento de Castejón de 
Monegros. —  Vigilante nocturno, con 
400 pesetas (primera categoría).

899. Ayuntamiento de Tard lenta.—  
Guarda de campo, con \.080 pesetas * 
anuales, pagadas por trimestres ven
cidos (primera categoría).

Provincia de Jaén.

900. Ayuiitamiiento de Alcaudete. 
Guarda municipal de campo, con 1.250 
pesetas (primera categoría).

901. Sereno Municipal, con 1.100 
pesetas (primera categoría). !

902. Ayuntamiento de Baeza.—  i
Tres barrenderos, a 1,50 pesetas de 
jornal (primera categoría). >

903. Ayuntamiento de Bedmar.— 
Cuatro Guardas de campo, a 720 pe
setas (primera categoría).

5904.— Dos Guardas de Policía urba
na, a 900 pesetas ¡(primera categoría).

905.—Sepulturero, con 720 pesetas 
,fpr i m era categoría).

906. Ayuntamiento de Jimena.—  
AJguaciLportero del Ayuntamiento, 7 
¡con 550 pesetas ¡(primera categoría). S

907. Ayuntamiento de Jaro!lena.—  
Ipspeqter J e  Policía, eon M 0  casetas 
ísegunda categoría).

.908. Fiel del Matadero, con 90 pe
setas (primera categoría) i

900. Conserje del Cementerio, con i
547,50 pesetas (primera veategoría).

910. Ayuntamiento de Navas dé 
San Juan,— Inspector de Policía, con 
LOGO pesetas (tercera categoría).

Provincia de Logroño.

.911. ? Ayuntamiento de I-Inárranos. \
Guarda municipal, con 1.095 pesetas i
(primera categoría!). 1

912. Alguacil-guarda del Término ;
municipal, con 730 pesetas, má3 el -I
importe de los bandos particulares f
(primera categoría).

Provincia de Lugo.

913. Audiencia nrovincial de L u-



Gaceta de Madrid.—Núm. 152 1  Junio 1926  1267

g0>—Alguacil, con 1.750 pesetas y-de
rechos de Arancel (segunda categoría). 
Se requieren las mismas condiciones 
.que las determinadas en el número 
828 de esta relación.

914. Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Becerreé.—Alguacil, 
con 1.750 pesetas y derechos de Aran
cel (segunda categoría). Se requieren 
las mismas condiciones que las deter
minadas en el número 828 de esta re
lación.

9)15. Portero del Ayuntamiento, con 
'900 pesetas (prim era categoría).

Provincia de Madrid.
916. Diputación provincial de Ma

drid.—Oficial pintor de las cuadrillas 
permanentes de obras provinciales, 
con 6*25 pesetas de jornal (primera 
categoría). Acompañar certificado de 
poseer conocí mi en tos del oficio.

917. A yuntam iento de Madrid. 
Ye inte G uardias de Polióía urbana 
de in fan tería  a 8 pesetas de jornal 
(segunda c a te g o ría ) . No exceder de 
la edad de tre in ta  y cinco años, te 
n e r la esta tu ra  m ínim a de 1,67 0 
m etros y acom pañar certificado de 
•antecedentes penales.

918. Peón suelto del servicio de 
aguas potables y residuarias, con
6.50 pesetas de jornal (primera 
categoría). Acompañar certificado 
de antecedentes penales.

919. Peón cargador del servicio 
de aguas potables y residuarias, non
6.50 pesetas de jornal (primera 
categoría). Acompañar certificado 
de antecedentes penales.

920. Dos Suplentes alcantarillas 
del servicio de aguas potables y re
siduarias, a 6,50 pesetas de jornal 
(primera categoría). Acompañar 
certificado de antecedentes penales.

921. Guarda d e l  servicio de 
aguas potables y residual* i as, con 
6¿50 pesetas de jornal (primera ca
tegoría) . Acompañar certificado de 
antecedentes ¿penales.

922. Peón hornos incineración 
del servicio de limpieza, fcon 6;50 
ip»80tas de jornal (primera mtego- M ñ) . Acompañar certificado de an
tecedentes penales.

923. Tres Guardas de parques 
*jp totlines, a pesetas de jor- 
i i í  (primera eategorta). Aeompa- 
mar certificado ée antecedentes pe- 
ftales.924. Peón flijo de Wím públicas 
de! ensanche, con 6,60 pesetas de 
Jornal (primera categoría). Acom- 
ia ñ á r  certificado de antecedentes 
penales.

9¡25. Tres Peones camineros de 
árfas públicas del interior, a 6;50 
ipes/etás de jornal (primera catego
ría). Acomp&ñar certificado de an- 
lieeodentes penales.

92-6. Mozo mercado matadero, 
boft 7 pesetas de jornal (primera 
categoría). Acompañar certificado 
de antecedentes penales.

927. Ayuntamiento de Oaraban- 
chel Bajo.-—Barrendero, con 5 pe
setas diarias (primera categoría).

928. Ayuntamiento de Leganés. 
Sereno municipal, con 4 pesetas de 
jornal, teniendo además de. la obli
gación de prestar sus servicios de 
Vigilancia nocturna durante seis 
jí&or&c, JLa de trabajar dos horas

diarias en las obras de la villa d e 
signadas por la A lcaldía Aprime- 
ra categoría).

•929. A >untam iento de .Navas, del 
Rey.—A lguacil, con 400 pesetas 
(p r i me r a categoría).

Provincia de Málaga.

930. j u z g a d o  ■municipal de Gu
iar .— Alguacil  si ti suí.'idu, derechos  
de Arancel  ( segunda c a l e g u r í a ) . Se 
r eq u i e re n  las misifÜs'  cundiciones 
que las de l e ru jma das  tai ei núm.  82b 

:üe es ta  relación.
931. Ay un tamiento  de Má lag a .—  

Gu ard a  vigi l ante de qu in ta  clase 
p a r a  ia r ecaudac ión  de arbi t r ios ,  
con 5,50 pesetas de jornal  (segun
da categoría;.  Acompañar certiiica- 
do de .antecedentes penales y mu ex
ceder  de la edad de c incuenta años.

932. D o s  Guardas municipales 
de segunda ciase, a 8 pesetas de 
ju rn a i (segunda ca teg o ría ). No e x 
ceder de la edad de tre in ta  y cinco 
•años y tener la talla m ínim a de 
,1,670 m etros.

933. Ja rd in e ro  del Hospital c i
vil, eon 5,5y pesetas de ju rnal (p ri
m era categoría). Acompañar certi
ficado de antecedentes penales, no 
exceder de la edad de trein ta y c in 
co años y poseer conocim ientos 
p rác ticos de ja rd inería .

934. Ayuntam iento de Vélez-Má
laga.—-Inspector de la. Guardia ¿mu- 
ni o i pal, con l 750 pesetas (tercera 
c a te g o ría ) .

935. Auxiliar escribiente de tía 
S ecretaría  m unicipal, con 1.750 pe
setas (tercera  ca teg o ría ).

936. Ayuntamiento de Competa,— 
A lguacil-portero , con A.1Q8 pesetas
(segunda ca tego ría ).

! 987, Tres Guaridas ¿municipales
de campo, a. 1 A 08 pesetas (prime
ra categoría).

938. Ayuntamiento de ^Cortes de 
la Frontera, -— Guardia municipal, 
-con 1.100 pesetas dsegiinda cate
goría).

939. Sepulturero y Pregonero 
municipal, con 450 pésalas, más los 
derechos de enterramientos y aper
turas y cierres de nichos (primera 
categoría).

Provincia d e Murcia.
940. diputación provincial de 

MuTciav™|>0s rMeeáriiaos conducto
res de automóviles, a 2/000 pesetas 
(primera categoría). Acompañar 
certificado de poseer el carmel de 
conductor y <fe conocimientos de 
Mecánica.

941. Dos Mozos de Laborato
rios, a 2.000 pesetas ^primera ca
tegoría) .

942. Ayuntamiento de Cartage
na.—-Guardia municipal diurno, ¿con
5,50 pesetas de jornal (segunda ca
tegoría) .

943. Peón fontanero, con 5*50 
pesetas  de jornal (primera ca te 
goría ) .  Acreditar poseer conocl- 
mientos de fontanerta.

944. Barrendero, con 5,50 de jor
nal (primera categoría).

945. Ayuntamiento de Jum illa,—■ 
Alguacil del Ayuntamiento, con 1.500

1 pesetas (segunda categoría).

.946. Dos Guardias m unicipales l 
4.500 pesetas (segunda categoría).

9,17. Guardia encargado dej dapú- 
•silo municipal, con 1,315 pesetas (pri™ 
mera categoría)..

ÍH8. CualroSerenos, a 790 peseta* 
(primer a c a i egoría).

9.49. Peón de con 1.260 pe
setas (pidmera categoría).

950. Dos Guardas de montas, con 
!.31 5 pesetas (p rrrnera catearorín).

951. Dos peones d e ] i ro o i cza. con
3,50 pesetas diarias (primera .calego- 
r ía ). .

■Provincia de Orense.

952. Diputación previa-dad f1 *' 
Orense.— Peón caminero de SevPb 
a Ce lanova (primer tro/o), ov. i ooO 
pesetas (primera catfe>oría).

953. Juzgado mvmKÚyin! de Ohan- 
-dreja de Que i ja.-—Alguacil parlero, si;- 
sueldo, -derechos de Arancel (segun
da categoría). Se moni eren las mls*- 
mn s c o n d -i r i o n e s n u e 1 a s d e 1 e r m i o a ó a 
en el número 82*8 -.de.-esta rotación.

Provincia de Palencia.

954. Ayuntamiento-de Aespeodrnd? 
la Peña.— Alguacil, con 550 oe se i-a 5 
y 100 pesetas por la vigilancia do! 
depósito de p r e s o s  (primera categoría)

Provincia de Pontevedra.

955. Diputación provincial de Pon
tevedra.— Peón caminero de Noalha a 
Caldas, kilómetro 4 ál '9, con 3,25 pe
setas de jornal (primera- a leg o ría )  
No exceder de la edad fie cuarenta 
años y poseer conocimientos de can
cero u otro sim ilar.

956. Peón caminero de Arcado n 
Puenteáreas, kilómetros del l al %  
con .3,25 pesetas de jornal (prim era 
categoría). "No exceder úe Ja edad oe 
cuarenta años y poseor conocimientos 
de cantero u  otro similar.

957. Peón caminero de Cánrzafc 
Ja-estación de Pousa .(Ürecientá) 
metros 1*2 á.l 16, con pesétns de 
Jornal Ap ni mera categoría). No nxce- 
4 e r .fie la edad de cnarenfa v ,ppsoer cow dm i éfitos fie carnero u dtr o
sSÍS S aC'.Juj!g&ao ife e instruccídn óde
eil, con 1.750 pesetas y (toréeteos fie 
Arancel ís^gunda caiegorla). Se re quieren las mismas con«*’;"n-*s uuo das deiierminadas m  el numero b d  
de «este jelAoiOn.

Provincia de Salamanca.

959. Diputación /provincial de 8a ~ 
1 amane a.-—Mozo desinfector y Ayu~ 
d-ante dpi conductor fiel .automóvil del 
l n st i tu t© previ iw\al fié J tf  giéne, t cqn 
1.580 pesetas ((primera cafeagorteX 
seer conocimientos de .conducción ,4$ 
automóviles ::y fi$T;?úanqjoúle aparatos 
<de desinfección.

960. Juzgado 4e  prim ara i n s t a b a  
e instrucción de Din-fiad nofirigo.*-^-Al- 
guacrl. con i  990- pesetas y derechos 
de Arancel (segunda categoría)* .3c 
requieren las mismas emulen o-?-ps .ouf 
las determinadas en el nér-w
esta relación.

961. Juzgado municipal de Ciudni
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Éoífrigo.— Alguacil, sin sueldo, dere
chos de Arancel (segunda categoría). 
Be requieren las husmas condiciones 
que las determinadas en el número 
828 de esta relación.

962. Ayuntamiento de Sanfeliees 
de los Gallegos.— Guarda de la dehesa 
y  campo, con 458,25 pesetas (primera 
categoría),

Provincia 'dé Santander.
■" . • ■ •:■■■ I ■

963. Ayuntamiento de Cabezón de 
ja Sal,— Auxiliar de Secretaría, con 
1.500 pesetas (tercera categoría),.

Provincia de Segovia. \

964. Ayuntamiento de Segovia.—  
Dependiente de arbitrio, con 4.00 
pesetas diarias (segunda categoría).

96*5. Oficial matarife, con 4,50 dia
rias (segunda categoría). Poseer co^ 
Cocimientos propios del cargo.

Provincia de Sevilla.

966. Ayuntamiento de Constanti- 
na.— Guardia municipal nocturno, con
4,00 pesetas diarias (primera cate
goría).

Provincia de Tarragona.

957. Juzgado municipal de’ Cor
dera.— Alguacil, sin sueldo. Derechos 
de Arancel (segunda categoría), Se 
requieren las mismas condiciones que 
las determinadas en el número 828 de 
esta relación.

968. Ayuntamiento dé Vilaplana. 
Alguacil, portero, encargado del 
alumbrado público, barrendero encar
dado de la limpieza del Ayuntamien
to y  pregonero, con 300 pesetas (pri
mera categoría).
' 969.— Ayuntamiento de Ghérta.—  
©ficiai de Secretaría, con 4.825 pe
lletas (tercera categoría).

970. Ayuntamiento dé Freginals. 
©uarda municipal y peón caminero, 
fon 740,80 pesetas (primera catego
ría ).

971. Ayuntamiento de Pauls.— Ad
ministrador de arbitrios y tasas con

¡ (él 5 por 40O dé las cantidades que se 
Ingresen en Depositaría, como pre- 
jn ío  de cobranza (tercera categoría), 
^Fianza, de 4.000 pesetas. .

Povincia de Teruel*

I 972, Ayuntamiento de Villa de 
SPargallo,—Alguacil del Ayuhtamién- 
ld , con 300 pesetas {primera categd-
•Ma).: ;V : a, —  ■

■( Provincia dé Toledo.

973. Diputación prlyihciaJ de Tú- 
|edo^—Bofermeró dé1 Hospital dé la 
Jlíserfeoirfte, con Í.Í50 pesetas (pri
mera éatégorlaK

Ayuntamiento dé £apraíéfift- 
lja*—Alguacil dél em
2W  pesetas (primera categoría).

W0. AyuntaÉmíeñtó de Los Naval- 
n^i^le$#-^eéan(%rRfd dé hi JSééró- 
fárfé, con 600 peleas (ségupda cate- 
gbriá). Sébér éécrlbtr a : móqúiúa y 
nádenlo a mano con toda eórréccióíi.

976. Ayuntamiento dé -PueManué-- ; 
vo.— Oficial de Becrétaría, eoih 2.056 (

pesetas anuales, cobradas por meses 
vencidos (tercera Categoría).

977. Ayuntamiento de Santa Cruz 
del Retamar.— Guarda municipal, con 
912 pesetas (primera categoría).

978. Ayuntamiento de Aíbarreal 
de Tajo.— Alguacil del Ayuntamiento, 
con 365 pesetas (primera categoría).

979. Guarda municipal, con 730 
pesetas (primera categoría).

Provincia de Valencia.
^  . ;

980. Juzgado municipal del distri
to del Mercado, de Valencia,— Algua
cil, sin sueldo, derechos de Ara i; í'ei
(segunda categoría). Se requieren las 
mismas condiciones que las determi
nadas en el . número 828 de esta re
lación.

981. Ayuntamiento de Beneíuser. 
Alguacil-pregonero, con obligación de 
hacer la limpieza del Ayuntamiento, 
con 1.500 pesetas y 50 pesetas como 
encargado del depósito municipal, de 
presos (primera categoría}.

982. Vigilante nocturno, con 225 
pesetas, con obligación de estar al 
frente del cementerio, ejerciendo de 
sepulturero, por lo que cobrará 100 
pesetas y emolumentos consignados en 
las Ordenanzas municipales (primera 
categoría).

983. Ayuntamiento de Camporro- 
bles.— Vigilante nocturno, con 36-5 pe
setas (primera categoría).

984. Ayuntamiento de Tabernes de 
Valldigna.— Cabo de Guardias munici
pales, con 2.900 pesetas (segunda ca
tegoría).

Provincia de Valladolid.

985. Diputación provincial de W  
íladolid.— Capataz inspector, con pese
tas 4.725,66 (segunda categoría). No 
exceder de la édád de cuarenta y cin
co años.

986. Dos Peones camineros, a pe
setas 912,50 (primera categoría),

987. Dos enfermeros del Hospital 
provincial, a 1.250 pesetas (primera 
categoría).

988. Vigilante del Manicomio pro
vincial, con 576 pesetas (primera ca
tegoría). ' .

989. Audiencia territorial de Va
lladolid.— Alguacil, con 1.7-50 pesetas 
y  derechos de Arancel (segunda cate
goría). Se requieren las mismas con
diciones que las determinadas en el 
número 828 de esta relación.

900, Ayuntamiento de Tu-d'ela. de 
Duero.— Sóreno y voz pública., con 
998,75 pesetas (prim ea categoría).

991. Peón urbano y sepulturero* 
con 1.003,75 pesetas (primera categó- 
rfa). •

Provincia de Vizcaya.
: ■ V  • • " í :

992. Ayuntamiento de Azpeitia.—  
Vigfténté del Ayuntamiento, son 500 
pe&etas (primera oatégoría).- No exce
der la edad de treinta y cinco años 
y hablar el diafectó váscohgadó.
• 993. Ayuntamiento dé Basáuri.—  

Gp.ndtictor mééánicG de l camión-baí- 
cúiahte del servicio de limpieza pú
blica, con 2,920 péselas ^nroére *cá- ,

- tegórlaív; Nb etcédeh de: la . edad ,de'  
cuárenta áfios, acompaíiar certificado 
de poseer , el carnet de cóndúctor y

conocimientos de mecánica y de fon
tanería y será indispensable el v ivir 
dentro del término municipal.

994. Ayuntamiento de Guerniea y 
Luno.-^Ordenanza en el Cuerpo de la 
Guardia municipal, con 2.000 peesUis 
y casa-habitación (primera categoría)*, 
fianza 2.000 pesetas, por ser una de 
sus obligaciones la cobranza de reci
bos e impuestos.

905. Ayuntamiento de San Salva
dor del Valle— Dos Guardas recauda
dores de arbitrios, a 2.750 pesetas 
(segunda categoría). No exceder de la 
edad de cuarenta años y fianza de
1.000 pesetas.

Provincia de Zamora.

096. Ayuntamiento de Castroyerdo 
de Campos.—Alguacil del Ayunta
miento, con. 500 pesetas (primera ca-v 
legaría),

9)97. Ayuntamiento de Córeses.—  
Guarda municipal, con 730 pesetas 
(primera categoría).

IN S T R U C C IO N  Q U E  S E  C IT A N

Serán condiciones precisas para 
p.oder solicitar las vacantes ante-, 
nórmente anunciadas, además de 
las particulares que tengan señaladas 
cada una de ellas, las generales que 
a continuación se detallan;

1A Ser mayor de veinticjneo 
años de edad y no exceder de trein--» 
ta y cinco ios de activo servicia ni 
de cuarenta y seis los licenciados 
y retirados, a excepción de los que 
estén comprendidos en el artículo 
24 del Reglamento. Estos lím ites 
de ed-ad se entenderán cumplidos 
.el día 10 del mes siguiente al de 
la publicación de las vacantes.

2.* Acreditar buena conducta, no 
haber sido  expulsado del servicio 
m ilitar ni tener nota desfavorable 
sin invalidar, haber cumplido la 
primera situación del servicio ac-; 
tivo y prestado servicio precisamen^ 
te en filas por lo menos cinco me
ses, a excepción de los inutiliza-? 
dos, a los que no se exige tiem
po de nermanenoia. 5

3.a 5Haber sido calificado por sus" 
méritos y servicios militares con 
anterioridad a la petición de destín 
no, a excepción de los que se en-í 
cuentran en servicio activo, toda 
vez que éstos han de ser calificados 
cada vez que, soliciten bacante eri 
los concursos.

A los efectos dé esta condición 
se entenderá que están calificados 
todos los que hayan tomada parte 
en concursos ah tér lores y no haya' 
sido rechazada su petición pór fa l
tas en sus documentaciones, y siit 
perjuicio de que pueda ser solidí4 
inda nueva calificación por fo’s qúé 
tuvieren abonos de campaña.;

Modo de' solicitar la calif icación de
méritos y servidos que ka,n% de,
céder a, la pefAcién de destinoñ

* r ' A ' *

L a  calificación  de serv ic ios  Espite 
tabes puede ser * so licitada éú líracf 
tiem po, su jetándo le  en Íq qué & 
docum entación y cphdubto • *
fiere á lo q u e , se preceptúa én lúé 
apartadas Siguientes i
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a) IND IV ID U O S QUE NO ESTEN   
EN  EL  SERVICIO A CT I VO Y  R E 
SIDAN DENTRO DE L A  LO C A L I
DAD DONDE SE ENCUENTRE E L  
REG IM IENTO  O UNIDAD   DE R E 
SERVA A   Q U E  PERTENEZCAN :

Lo  solicitarán  por una sola vez, 
en insbanc.la d irig  i d a al 3e-ñor P re 
sidente de la Junta Calificadora de 
Aspirantes, a destinos públicos, r e 
integrada con tim bre de 8R clase 
y  'provincial, acompañando una co
pia extendida err papel de 8.a cla
se y timbre provincial, de la página 
octava de - s.u Cartilla  m ilitar, pa
se do su situación o licencia abso
luta y autorizada por el Com isario 
de Guerra o A lcalde, en su detecto, 
y cédula personal, cuya instancia 
documentada en- esta forma entre
gará , para su curso, al Jefe  tío 
¿u Cuerpo. Esto tom ará nota de la 
cédula y archivará la capia del 
pase y uniendo a la instancia un 
estado dem ostrativo de los serv i- 
e jos,,m ilitares del interesado y dos 
eopiae de la filiación, la,’ rem itirá  d i
rectam ente a esta Junta.

b) IND IVIDUOS QUE RESIDAN 
FU ERA DE L A  LO CALID AD  DONDE 
SE E N C U EN TRE  SU CUERPO O 
UNID AD  DE RESERVA A  QUE ES
TEN  AFEC TO S:

Form ularán  la instancia en la 
m ism a f  o rm a dicha an't 0 r i orín en í. a, 
acompañando copia de la página or
laba de su Cartilla  m ilitar, pase de 
su situación o licencia absoluta, de
bidam ente re in tegrada con póliza 
de 8.a clase y tim bre provincial, au
torizada por el Com isario de G.üé- . 
rra  o ¿Alcalde, en su defecto y la  
entregarán a la Autoridad m ilitar, 
A lcalde o Cónsul, en su caso, en 
cuyo Centro se tom ará nota de la 
cédula personal, y la instancia así 
documentada la cursarán d irecta
mente al Jefe  del Cuerpo o unidad 
de reserva  a que pertenezca el in
dividuo, rem itiendo dicho Jefe d i
rectamente a esta Jimia la misma 
docum entación prevenida en el 
apartado a ).

c) INDIVIDUOS QUE SE EN
CUENTREN EN SERVICIO A C T IV O :

Como varía  constantemente su

calificación ¡por rázóií de encontraré í 
se ep servicio activo, cada vez qué* 
pidan destino acompañarán los Je- j 
fes de Cuerpo a las papeletas dé, 
petición de destino una denjosfra- i 
ción de servicios y dog copias de 
la filiación.

Los Jefes de CueTpo se sujeta-: 
rán en un todo al formulario nú* 
mero 1, que señala el Reglamento; 
de 22 de Enero de este año (C. L¿ 
Apéndice número 1) para él resumen 
de servicios, teniendo muy presen-* 
te las observaciones que figurah¡ 
en el citado formulario.

Form a de solicitar los destinos  
anunciados. 

Los destinos sé solicitarán en,’ 
dobile papeleta, redactada con arre-i 
gl.o al modelo que figura a contó 
nuación y reintegrada por los qu¡¿ 
están en servicio activo con un 
timbre póliza de 9.a clase cada una, 
y por los de las restantes situa-í 
eiones una con una póliza de 8A 
clase y timbre provincial, y la otra 
sólo 'con póliza de 9.* clase.

DES TINOS PUBLICOS , . CONCURSO DEL MES DE ;__________________  . (TIMBRE CORRESPONDIENTES) v w t o y i v w  u u u  a i »  v a *  . . . . . . . . . . .

P R IMER A P E LL ID O .. 1 ;
> N o m b r e  . . . . . . . . .  E mpleo militar  .........

S SEGUNDO APELLIDO 1  ̂  “----------:------ ■    ■ • ------------------ ------------------— f  .•

• Exoslontbjxmo señor* Presidenta de i% Tunta Cafifioaclo?*; El que suscribí, con cédula personal de . . . . . .  oíase, ná mero . . . . . . , 'y domi-
odiado o n .........................  desea obtener un destino da los anunciados a concurso en el mes actual por el orden de preferencia que sigue . .

* * •:  ..............(bastando eclamente lachear el número de orden con que aparecen en la Gaceta y bien entendido que la preferencia de ios
destinos se entenderá por o', orden que ios enumeren, colocando en primer lugar ios que desean se tenga en cuenta la preferencia por f?e* 
natural de la ioca.idari u otra pretereneia cualquiera a que se consideren con derecho y que harán constar asi en la papeleta. Ei que estu* 
viera doáempeñaudo un destino oancedido a pi opuesta Ce la Junta Calibea dora, deberá justificarlo, informando su Jefe, y los que hubieran 
cesado o no' hubieran tomado posesión, debesán también justificarlo).

(Fecha y firma.)

E stas papeletas se entregarán por, 
, los; Interesado a ios Jefes de su Cuer- 
, PQ ios que estén en activo, y todos 

Ias. :Cíemás>-al Alcalde de la localidad 
donde residan, el cual informará al 
respaldo sobre la conducta del peti
cionario, y la cursarán sin demora a 
esta Junta directamente acompañando 
iodos los* documentos que presenten 

"ios: mismas y dándoles un resguardo 
en que además conste la fecha de la 
presentación.

BócAümZntos que ■aeomp'añardn a las 
; 4 papeletas de petición.

Los. qyé '.en .él ápuncíq de, Ias? vacan
tes.q$e ¿oHciíen ,$ó /señalen como con
dición indispensable,; niás los certifi
cadas que & -cqnilxtuacioñ; se expresan 
en .íos: casos que corresponda.

In u tiliza d os .-C e rtif ica c ión  d e  a p ti
tud física.

Aebmpañaráñi por una vez, a áu 
yetieióúy certificado de aptitud física 
erí qué consté puede» desenipeíiar los 
áéstfeos’ qué sótieitáii/ expéditó p&r 

• él  ̂Tribunal médico militar á qué hace 
référér&ia el ariíeaiió Si del -Regía- 
mentó. ‘ '

Certificados de suficiencia.

Los que aspiren a obtener destino 
de segunda o tercera categoría y no 
hayan disfrutado .el empleo de Cabo 
o Sargento, respectivamente, o no 
conste en sus filiaciones hayan sido 
declarados aptos para estos empleos, 
como consecuencia de haber asistido 
y demostrado su suficiencia én las es
cuelas regí mentales respectivas, de
berán solicitar del Gobierno mili
tar o Autoridad de Marina, según 
£ú procedencia (si no residieran 
én la misma localidad que el Cuerpo 
donde prestaban sus servicios, por
que en esté caso lo harán por SR con
ducto), examen de suficiencia a fin de 
que se lés expida e] correspondiente 
certificado, en el qué se hará constar 
la categoría de los destinos a qué 
puedan optar, según los conocímien- 
fós qué posean, ! , V 1

 Talla .

Para los que ée éxija'qsta condición, 
los certificados serán expedidos por 
lá Autoridad militar o por el Alcalde 
en su defecto.

Certificados en general en que los
destinos que soliciten  los exijan.

Serán expedidos por Centros o Es* tablecimientos oficiales; adecuados o por técnicos matriculados en íá materia objeto de) certifica^0* 0 Por Pe?~ sona solvente que dirija estaífik$t~v miento ó fábrica en que se reaHce^ trabajos de qué se trata o shnílarqsf a excepción del primer casó, siempré; serán visados por el Alcalde de t m r lé  d distrito. Estos certificados deberáá ser reintegrados debídamehté,: Las peticiones dé estos certificado^.' déberári hacerlas los interesados eo»; anticipación, a fin de que acompañarlos en su día cuandó fiwj í̂ gan que solicitar destfiÍQ. ñi V f
* ■'; ,. • i •, 7 ; .

Advertencias generales.

i . »  Quedarán íuérá de concursó 
todas las pétfciohes de destino mal 
documentadas o qué tengan entradá 
en la  Sécrdm a Junta después 
dél día siguiente al que se señala én 
él concursó, o sea e l 20 de Juróo pró
ximo, y  los dé fuera de la Poivínsula 
hasta el Üí’a 25. así com a los de los
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individuos que no estuviesen ya ca- 
fizados con anterioridad.2 .a Las Autoridades encargadas de 

'cursar toda clase de peticiones re fe rente a los concursantes, las cursarán  
sin demora para evitar perjuicio a los 
interesados, a excepción de aquellas 

que carezcan de cualquiera de los r e 
quisitos establecidos en el Reglamen
to v presentes instrucciones, que de- 
ve7/eran a los interesados.

3.a Publicada la propuesta  p rovisional de adjudicación de destinos, 
Ies designados rem itirán  antes del 
plazo de quince días el certificado 
de antecedentes penales, si no lo

b i er a n ace m n a fí a d o a, la p e t i c i ó n 
d e l  destino, c u y o  certificado es req u i
sito indispensable para unirlo a su 
?• .podiente, advirtióndoles que queda
rán sin efecto sus destinos si no cum - 
p b n  con este requisito.4.a Para todo cuanto no se detalle 
en estas instrucciones se tendrá en 
(cuenta lo dispuesto en el Reglamento 
de 22. do Enero de 1926 ( G a c e t a  n ú 
mero 31).Madrid, 28 dé Mayo de 1926.—  El 
General Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE ESTADO
C A N C IL L E R IA

La Em bajada de S. M. en París co- m unica a este M inisterio que el̂  Gobierno de Checoeslovaquia ha ra tifica
do el Convenio san itario  in ternac io 
nal firm ado en P arís  el 17 de E nero 
de 1912.Lo que se hace público p a ra  cono
cim iento general.Madrid, 26 de Mayo de 1926.—El fíecretario  general, F . E spinosa de los víonteros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de E spaña en Cette p a r tic ipa a este M inisterio el fa llecim iento del súbdito español Joaquín  P igue- 

rez F e rre r, n a tu ra l de B urriana, de tre in ta  y siete años de edad, h ijo  de 
Tomás y Agustina.Madrid, 28 de Mayo de 1926.—El ¡Secretario general, F . Espinosa de los 
Monteros.

E l Cónsul de E spaña en Tam pico 
p a rtic ip a  a este M inisterio el fa llec im iento de los súbditos españoles Leonardo  O lavarrieta  Goyárzuta, n a tu ra l 
de Llodio (Alava), casado, y de Josefa JM ñez Solaunt, n a tu ra l de Oquendo 
(Alava), v iuda, h ija  de José y  de Ma
ría .Madrid, 29 de Mayo de 1926.—E l 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de E spaña  ̂en Mendoza partic ipa  a este Ministerio el fallecimiento1 de la súbdita española María 
Puerto, de setenta años de edad.M'V'úd, 28 de Mayo de 1926.—-El 
Sí-crol ar io  general, F."Espinosa de los \f mteros.

El Cónsul de España en Oporto p a r t icipa a este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles Lorenzo Guedes Correa, de cuaren ta  años de 
edad, natura l  de La Fregeneda (Salamanca), soltero; Jesús Garrido Loren_ 
zo, de cuarenta y nueve años de edad, 
natura l de Pontevedra, casado, y Antonia Bernarda Dolores Rodríguez Car- 
bailo, de ochenta y dos años de edad, 
soltera.Madrid, 28 de Mayo de 19*26.—El Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros..

El Cónsul de España en B-elén-Pará partic ipa a este Ministerio el fallecimiento de la súbdita española María de Castro Fernández, de veinticinco años de edad, natura l  de Aliar iz 
(Orense).Madrid, 26 de Mayo de 1926.—El Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D IR EC C IO N  G EN ER A L  D E A D M I
NISTRACION.

E sta Dirección general h a  acordado que se anuncie a concurso su posesión por el térm ino im prorrogable de un  mes, conforme al artículo  68 del Reglam ento de 23 de Agosto de 1924, las vacantes que a continuación se re la cionan, advirtiendo a los solicitantes 
que dentro del citado plazo deben p re 
sen ta r sus solicitudes, una por cada vacante, d irigidas a esta Dirección o a la Corporación correspondiente, y acred ita r las condiciones que en el expresado Reglamento se señalan,, p re sentando además su ho ja  de servicios 
y  la justificación de los m éritos que aleguen, sin cuya justificación no se
rá n  cursadas las instancias que p re 
sen ten :Intervención de fondos del A yuntam iento de Valls (T arragona), por segunda vez, por haber sido declarado 
desierto  el an te rio r concurso, y do tada con el sueldo anual de 5.90*0 pese
tas más 500 pesetas anuales de g ratificación y  o tra  re trib uc ió n  po r car
celario.Idem  id. de la  d e  Garavaca (M urcia), 
vacante p o r jub ilación  del que la  desem peñaba, y  do tada con d  sueldo anual de 4.060 pesetas.Idem  id. de la  de T arancón  (Cuen
ca), de nueva creaeióix, y  do tada cotí el sueldo anual de pesetas.Madrid, 29 de Mayo de 1926.—®1 D irector general, Rafael Muñoz,

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES.

T E L É G R A F O S
Personal

Con fecha 14 del actual, y  a  p ro puesta  de la Ju n ta  calificadora de as
piran tes a destinos públicos (relación 
de 31 de Marzo, Gaceta de 6 de Abril), han  sido nom brados C arteros-ordenan  ̂
zas los asp iran tes que a continuación 
se mencionan, los cuales han  sido des
tinados a los puntos que se c i ta n :

Antonio Vetilla Hernández, Vicálva- 
ro (Madrid).Isidro Núñez Gómez, Pa jares  (Oviedo).Juan  Francisco Montero Pancorbo, 
Burguete (Pamplona).Cirilo Olmeda Coronado, Santa Cruz 
del Retamar (Toledo).Madrid, 27 de Mayo de 1926.—El 
Director general, Tafur.

DIRECCION G E NER A L DE SANIDAD

Acordado por Real orden de 27 del 
actual la incoación del expediente de 
rescisión del contrato celebrado con 
“Lemmel, S. A.”, de Barcelona, p ara  
el suministro  de quin ina con destino 
a*la lucha antipalúdica, esta Dirección 
general ha acordado ponerlo en co
nocimiento de los ¡interesados^ p a ra  
que manifiesten lo que consideren 
pertinente a su derecho en orden a  
la rescisión de referencia, a cuyo 
efecto tendrán  de manifiesto el expe
diente durante quince días natura les  
a  contar de la publicación de este 
anuncio en la  Gaceta de Ma d r id , de 
diez de la mañana a dos de la  tarde, 
en la  Je fa tu ra  de Servicios fa rm acéu
ticos de la Dirección general de Sa
nidadMadrid, 29 de Mayo de 1926.-—El 
Director general, F . Murillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAI. DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACION Y  REPARACION
Visto el resu ltado  obtenido en  la  

subasta  de las obras de qcopios p a ra  reparación  del firm e de los kilóm etros 54 ai 56 y 61 al 63 de la ca rre te ra  de Saldaña a  Masa, prov incia  de B u r-
E sta  D irección general h a  tenido & b ien  ad jud icar definitivam ente el s e r 

vicio al m ejor postor, D. Gregorio Sancho H errera, vecino de Gastrillo de 
M urúa, p rovincia de B urgos, que se com prom ete a ejcu tarlo  con sujeción ai proyecto y «a los plazos designados en el pliego de condiciones p a r
ticu lares y  económ icas de esta cont ra ta  p o r la  cantidad de 90.586 pesetas, siendo el presupuesto  de co n tra ta  
de 91.587,19 pesetas, teniendo el adjud ica ta rio  que o torgar la  correspoiw  
d ien te  e sc ritu ra  de co n tra ta  ante el N otario que designe el Decano del Gow 
legio N otarial de Madrid, den tro  del plazo de un  mes, a  con tar de la  feohg de la publicación en la  Gaceta de Iffi 
p resen te resolución.Lo que comunico a  V. S. p a ra  s® conocim iento y  efectos. Dios guardo 
a V. S. m uchos años. Madrid, 25 dp Mayo de 1926.—E l D irecto r genera'1* 
Gelabert.
Señores O rdenador de p a g o s  d e  esté M inisterio, Jefe de l N egociado dq Contabilidad, In g e n ie ro  J e fe  de Obras 

públicas de la p rov incia  de Burgos y adjud icatario  D. Gregorio Sancho 
b e r re ra , yecixiQ de Castrillo de 
rú a , . - 3
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Visto e l ' rean im ado oblen ido en la 
su b as ta  d»e las obras  de .acopios ¡para 
r e p a ra c ió n  del [Irme de los k i ló m e
tros  i al 8 de la c a r r e te ra  de V i l la r -  
cayo a Medina de .Pomar, p rov inc ia  de 
Burgos,

Es! a Dirección moeres ha leo ido a 
bie¡ 1 adj 11d icar  (ó » mí ivarrmnte el ser~ 
vicio al m ejo r  p Mo *, 1). Ju 01 de Ze_ 
ba i la  y Arlela, vecino de BarreaElo, 
p rov inc ia  de V i/raya ,  ene se c o m p ro 
m ete  a e jecu tar lo  con «ojee-i-nn al p ro 
vecí o y en ios plazos des ir iva-dos -en el 
p liego be combe iones parí b m l a r:e< y 
económicas de cría oonír-ata .por la 
can libad de íEP.boo pesólas, si o? vil o el 
p re su p u es to  de -ennimia d-.p 124.048:64 
p e - d a s .  teniendo -ej ndju b ica la r io  que 
o to rg a r  la .-eorrespondienio ee-r*-llura 
de romeaba ante o] Notarlo  rute beslg~ 
rio el Tv>"‘ no da! Colegio Notarla; de 
Madrid. rDotro d-N niazo fie a n  roes, 
a con lar V* rp-dia de la publicación  
e n I a O *  ̂* t  \ .1 r* 1 a p r e« en te re s o lu 
ción.

bo  que comunico a V. S. p a ra  su 
co iu v im ien ío  v efectos. "Dios en a rd e ’ a 
V. B. muchos años. Madrid, 25 de 
Mayo de 1926. —  El D irec lo r  general, 
O d a  herí.
Señores O rdenador  de pagos de este 

M inisterio , bofo del Negociado de 
C on t a bilí dad . Ingeni ero J  e fe de Ob-r a s 
públicas  de la.- p rovincia  de B ureos 
y ad ju d ica ta r io  D. Ju a n  de Zaballa 
v A rle la ,  vecino de R a ra -^ V K

Visto el resu l tad o  obtenido en la 
sub as ta  de las obras  de rep a rac ión ,  de 
explanac ión  y fírme de los k i lóm etros  
24 al 29 de la c a r re te ra  de Mayorga a. 
Saha'gún, provincia, de León,

Esta D irección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
v ic io  al mejor postor D. Ginés Nava
rro Martínez, vecino de Madrid, que 
sé com prom ete a ejecutarlo con su 
jeción  al proyecto y en los plazos de
signados en el p liego de condiciones 
particu lares y  económ icas de esta  
contrata por fa cantidad de 69.985 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 70.014,34 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
e l Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha  
d e  la publicación en la  Ga c eta  d e  la 
presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su co
nocim iento y  efectos. D ios guarde a  
V. S. m uchos años. Madrid, 25 de Ma
yo de 1926.— El D irector general, G e- 
lab ert.
Señores Ordenador de pagos de este  

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
León y  adjudicatario D. Ginés N a- 
¡varro Martínez, vecino de Madrid.

V isto  el resu l tad o  obtenido en la 
su b a s ta  de las obras de rep a rac ió n ,  de 
explanación  y firme de los k ilóm etros  
83 ai 89 de la c a r r e te ra  de Puebla  de 
Val verde a Castellón, p ro v in c ia  de 
Castellón,

E sta  Dirección gen e ra l  ha  tenido a

b re n  ^ a d ju d ic a r .d e f in itiv a m e n te  el s e r 
v ic io  al .mejor postor D, Pedro  B el-  

m o o fe  '-Neboí., v ec in o  ,de Castellón, -que 
se com prom ete  a e jecutarlo  con s u 
jeción al p ro y ec to  -y en los plazos d e -  
f ian -U is  en el pliego d e  condiciones 

a n ic u l a r e s  y n conóm iaas  .de esta con- 
r a la  por la can tidad  b e  4L954.30 pe

setas, siendo e! -p resupuesto . de con- a 
traja, de 41-,954,30 -pesetas, leniendo el 
a d ju d ic a ta r io  que o torgar  la cor res
pondí en le esc r i lu ra  de cnníra la  cante 
ei -Notario . que designe -el Decano del 
.Colegio Notaría.) de Madrid den tro  del 
plazo d e u n 111 es. a con f- a r  de I a. f e en a 
de la publicación en la  Gaceta de Ja 
p resen i e i o o l m  mn 

Lo que (Tn.m . io  a V. S. para  su co
n o  c im,¡-.o.iilo v e íe . io s .  Dios giranio, a 
V. S. m uchos años. Madrid, 2.5 de Ma
ro  de I92S.—íEI Di rec tor- nene ral, G e-  
1 ó oí i
D  i O rdenador de pagos de este 

n crio, Je fe  del Negociado de 
Coi aili dad. Ingeniero  J e f e  de 
O bras públicas  de la p rov inc ia  be 
Castellón y ad jud ica ta r io  D. Pedro 
B elm onte  *Nebot, vecino de C aste 
llón.

Visto el re su l tad o  obtenido en la su
bas ta  de las obras  de reparación, de 
explanación y fírme de los k ilómetros 
3*82 al 384,500 de la ca rre te ra  de O ra -  
ña. a Alicante, p rovincia  de Alicante,
• E s ta  Dirección general ha tenido a 

b ien  ad ju d ic a r  defin it ivam ente  el ser
vicio al m ejo r  postor  D. Diego de Jó- 
dar Gal indo., vecino de Cartagena, pro
vincia de Murcia, que se compromete 
a e jec u la r lo  con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el p lie
go de condiciones particulares y eco
nóm icas de esta contrata por la can
tidad de 65.324,75 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 65.998,91 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente -escritura  
de contrata ante ol Notario que de
signe eJ Decano del Colegio Noarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes, 
á contar de la fecha de la publicación  
en la G a ceta  de la presente resoicción.

Lo que com unico a V. S para su 
conocim iento y  efectos. Dios guarde 
a V S. m uchos años. Madrid, 25 de 
Mayo de 1926.— E l D irector general, . 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
A licante y  adjudicatario D. Diego 
de Jódar Gal indo, vecina de Carta
gena (M urcia).

V isto  el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 
firme de los kilóm etros 1 al 8 de la 
carretera de Grado a Puerto Ventana, 
provincia de Oviedo,

E s ta  D irección general ha tenido a 
bien a d ju d ic a r  defin it ivam ente el s e r 
vicio al m e jo r  postor D. B ernard ino  
F an ju l  Rodríguez, vecino de Oviedo, 
que se com prom ete  a ejecuta id o con 
sujec ión al p royecto  y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes p a r t ic u la re s  y económicas de esta 
con tra ta ,  po r  la" cantidad de 26.500

pesetas, siendo el presupuesto  de con
t r a t a  de 26.588 pesetas; . teniendo el 
ad ju d ic a ta r io  que o to rg a r  la corres-* 
pond ien le  e sc r i tu r a  de c o n tra ta  an ty  
el- Notario  que. designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, d en tro  de|. 
plazo de un mes, a co n ta r  de la f e 
cha de la publicación  en la Gaceta  da 
j a  p resen te  resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su  
conocimiento y efectos. Dios g u a rd e  
a V. S. m uchos años. Madrid, 26 de 
Mayo de 1926.— El D irec to r  genera l ,  
Gelabert.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio , Je fe  del Nogaciad-o de 
Contabilidad,e Ingeniero  Je fe  d 
Obras públicas de la -provincia de 
Oviedo y ad jud ica ta r io  D. B e r n a r 
dino' F a n ju l  Rodríguez, vecino de 
Oviedo.

Visto el resu l tado  oblendo en. Ja  s u 
b as ta  ale las obras de reparac ión ,  de 

■•explanación y firme de los k ilóm etros  
63 y 64 de la c a r re te ra  de Goc:colai
na  a Den i a, p rov inc ia  de A licante, 

E s ta  Dirección genera l ha tenido a 
bien  ad ju d ic a r  defin it ivam etne  el s e r 
vicio al m e jo r  postor, D. Diego de Jo- 
da r  Galindo. vecino de Cartagena, 
p rov inc ia  de Alicante, que se c o m p ro 

m ete  a e jecu ta r lo  con sujec ión a! p ro 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones p a r t icu la re s  y 
económicas de esta con tra ta ,  por la 
can tidad  de 50.924,75 pesetas,  siendo 
el p resup ues to  de c o n tra ta  de 51.4 42.95 
pesetas,  ten iendo el ad ju d ic ta r io  que 
o to rga r  la co rrespo nd ien te  e sc r i tu ra  
de c o n tra ta  an te  el Notario  que de 
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, den tro  del plazo de un  
mes, a co n ta r  de la fech a  de la p u 
b licación en la Gac eta  de la  p resen te  
resolución.

ILo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guarde  
a V S m uchos años. Madrid, 25 de 

Mayo de 1926.— E l D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe  de 
Obras públicas de la provincia de 
A licante y adjudicatario D D iego  
de Jodar Galindo, vecino de Carta
gena.

V isto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación del 
firme de los k ilóm etros 7 al 9 y  15 al 
18 de 1a. carretera de Campo de Case 
a  Oviedo, provincia de Oviedo,

E s ta  D irección genera l  ha tenido a 
b ien  a d ju d ic a r  defin i t ivam en te  el s e r 
vicio al m e jo r  postor D. B erna rd ino  
F a n ju l  Rodríguez, vecino de Oviedo, 
que se c om prom ete  a e jecu ta r lo  con 
sú jec .ón  al proyecto y en ios jdazoá 
designados en el pliego de condiciones 
p a r t icu la re s  y económ icas de esta con
t r a ta  p o r  la cantidad de 50.000 pese
tas, siendo el p re su p u es to  de c o o tr a b  
de 50.005,61 pesetas, teniendo el ad 
ju d  i ce ta rio  que o lorgar i a co rrespon
diente  escr i tu ra  de contrata  ante  n  
Notario que designe el Decano del Go 
legio Notarial de Madrid dentro  de
plazo de un mes, a con ta r  do la D
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de. la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución,

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
[V. S. muchos años. Madrid, 26 de Ma- 
.vo de 1926.— El Director general, Gen 
labert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario D. Bernar- 
dino Fahjul Rodríguez, yecino de 
Oviedo.

Visto él resultado obtenido éh la 
subasta de las obras de variación  
de rasante y sustitución de badenes 
én los kilóm etros 1,370 a 30,800 de 
la carretera de Málaga a Alora, p ro 
vincia de Málaga,
, Esta D irección  general ha tenido a bien adjudicar definitivam ente el 
.tervicio al m ejor postor, D. N ico- 
jpiedes Ruiz Cálvente, vecino de Se.-s

villa, que se  com prom ete a e jecu 
tarlo con  su jeción  al proyecto y en 
los plazos designados en el p liego 
de condiciones particulares y eco- 
nómáoais de esta . contrata, por la 
cantidad de 160.853,62 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 
161,6.61,$3 pesetas; teniendo el ad-* 
judieatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata: 
ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de tm m es, 
a contar de la fecha de la publi-; 
cación en la Gaceta *de la presente 
resolu ción .

Lo que com unico a V. S. para 
su conocim iento y e fectos . D ios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Mayo de 1926.— El D i
rector general, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos dé es

te Ministerio, Jefe del Negocian 
do de Contabilidad, Ingeniero je fe  
de Obras públicas de la provin 
cia de M álaga y adjudicatario don

Nicomedes Ruiz Cálvenle,camino 
de Sevilla.

RECTIFICACION

En la Gaceta d e -Madrid correspon 
diente al 25 del acluál, en su p ;i;*  s 
1.110, en la adjudicación definitiva .A > 
la subasta de las obras de repara A 
do los kilómetros 24 al 26 de íá . 
Tretera de Palma al Puerto de A'....; 
dia (Raleares), dice-: “ ...siendo el 
supuesto de contrata de 14.660 ¡r , 
ta s ...” ; y  debe decir: ^...sienv > í 
presupuesto de contrata de 14.01'*.-, 
pesetas...”

En la página siguiente, primer.-- r 
lumna y bajo el epígrafe “ RecivA- 
ción” , dice: V .d e  los k ilóm etro  • 
ai 38 de la carretera de Petra al V -  
to de Pollensa...” ; y  debe decir: :e
los kilómetros 35 ál 38 de la cari-1- 
tera 'de Petra al Puerto de Polleiisa ’ .

Madrid, 27 de Mayo de 19g6,~ -M  
Director general, Gelabert.


